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Contribución de CEPAL a 
los procesos de gobernanza 
hídrica en ALC (2000-2020) 

Silvia Saravia Matus, Andrei Jouravlev

Introducción

En comparación con otras regiones del mundo, América Latina y el Caribe cuenta con una 
importante dotación de recursos naturales. Tradicionalmente estos recursos, y los servicios 
públicos asociados, han desempeñado un rol clave en el desarrollo socioeconómico de la región. 
Así, en muchos de nuestros países, estos sectores están en la base del impulso del bienestar 
social, el progreso económico, la industrialización, la reducción de la pobreza y el aseguramiento 
del acceso de la población a servicios públicos modernos. Por esta razón, las políticas públicas 
para la gestión de los recursos naturales y la prestación de los servicios públicos relacionados 
siempre han sido de particular interés para la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL).

¿Quiénes somos?

La CEPAL, creada en el año 1948, es una de las cinco comisiones regionales de las Naciones 
Unidas. Su misión es contribuir al desarrollo económico y social de América Latina y el Caribe, 
coordinar las acciones encaminadas a su promoción y reforzar las relaciones económicas de 
los países entre sí y con las demás naciones del mundo. Funciona como un centro de estudios 
y asesoramiento técnico de la región. Colabora con los Estados Miembros (principalmente, 
gobiernos y poder legislativo) y diversos actores locales, nacionales, regionales e internacionales 
en el análisis de los procesos de desarrollo a través de la formulación, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas, formulando diagnósticos y propuestas.

En cuanto a la inserción de las economías de la región en el mercado mundial, una preocupación 
constante de la CEPAL han sido las políticas públicas para superar la dependencia de las 
exportaciones de materias primas. Históricamente, América Latina y el Caribe se ha especializado 
en la exportación de bienes de baja tecnología e intensivos en recursos naturales, como productos 
mineros, petroleros, pesqueros y agrícolas que, en la mayoría de los casos, requieren como 
insumos fundamentales el agua y la energía. Este modelo de desarrollo no ha logrado transformar 
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la abundancia de los recursos naturales de la región en procesos de desarrollo socioeconómico 
más dinámicos, sostenidos y equitativos; más bien, está causando graves conflictos sociales y la 
degradación del medio ambiente.

Temática hídrica

La importancia que tiene la temática hídrica en las actividades de la CEPAL se remonta, en la etapa 
moderna, a los años ochenta y noventa del siglo pasado cuando nuestro trabajo se centró en los 
esfuerzos de los países de América Latina y el Caribe para implementar las recomendaciones 
contenidas, primero, en el Plan de Acción de Mar del Plata, adoptado en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Agua (Mar del Plata, 14 al 25 de marzo de 1977) y, más tarde, en el 
capítulo 18, “Protección de la calidad y el suministro de los recursos de agua dulce: aplicación de 
criterios integrados para el aprovechamiento, ordenación y uso de los recursos de agua dulce” 
del Programa 21, aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo (Río de Janeiro, 3 al 14 de junio de 1992). En aquellos años, la CEPAL asesoró a 
los gobiernos en la formulación de políticas públicas en las condiciones de deterioro económico, 
social e institucional generalizado que afligieron a la región durante la “década perdida” y posterior 
período de ajuste y de profundas y dolorosas reformas estructurales.

En los primeros quince años del nuevo siglo, los esfuerzos de la CEPAL en la temática hídrica se 
enfocaron en colaborar con los países de América Latina y el Caribe para superar los desafíos 
que implicaba alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) acordados en la Cumbre del 
Milenio de las Naciones Unidas (Nueva York, 6 al 8 de setiembre de 2000). A partir del año 2016, 
nuestro trabajo con los gobiernos se ha centrado en apoyarlos para cumplir, hacia el año 2030, el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 6 “Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos”, adoptado por la 74.ª Asamblea General de las Naciones 
Unidas (Nueva York, 15 al 30 de setiembre de 2015). En este período, las economías de la región 
pasaron por una etapa inicial de bonanza macroeconómica y relativa abundancia de financiamiento 
como consecuencia del auge de precios de las materias primas en mercados internacionales y, 
posteriormente, por la desaceleración del crecimiento económico que se enmarcó en un contexto 
de debilitamiento de la economía mundial, tensiones comerciales, problemas geopolíticos, mayor 
estrechez presupuestaria y elevada volatilidad financiera. Recientemente, la situación regional se 
ha agravado bajo el contexto de la pandemia por COVID-19, con contracciones del producto 
interno bruto y el empleo, así como un incremento generalizado de la pobreza y la desigualdad.

La colaboración de la CEPAL con los países se expresa en las actividades de investigación aplicada, 
difusión, apoyo al diálogo político, asistencia técnica y capacitación, todas ellas orientadas a la 
formulación y seguimiento de políticas públicas en materias de gestión integrada de los recursos 
hídricos, prestación de servicios públicos de agua potable y saneamiento, y creación y operación 
de organismos de gestión del agua en el ámbito de cuencas.

El trabajo en estos temas se fue consolidando en la CEPAL mediante la labor de una división 
especializada que, actualmente, es conocida como la División de Recursos Naturales. Su misión 
es fortalecer la capacidad institucional de los países de la región para mejorar la gobernanza, las 
políticas, la gestión y el uso de los recursos naturales y de los servicios asociados para favorecer 
el cambio estructural progresivo con igualdad y sostenibilidad social, económica y ambiental. 
Además de la temática hídrica, la división está a cargo de las áreas de bioeconomía, minería, 
recursos naturales, energía, biodiversidad, agricultura y desarrollo rural. Los temas de aguas se 
han transversalizado en las actividades de la CEPAL, y se han ido incorporando al trabajo de otras 
divisiones, oficinas y sedes subregionales.
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Gestión integrada de los recursos hídricos

América Latina y el Caribe, en general, se benefician por la disponibilidad de abundantes recursos 
hídricos. Según AQUASTAT de la Organización para la Agricultura y Alimentación de las Naciones 
Unidas (FAO), la región posee más de un tercio de los recursos hídricos renovables del mundo. 
Por esta razón, en casi todos los países, el agua era considerada históricamente como un recurso 
ilimitado para actividades económicas y sociales. Cabe agregar que, en la región, el modelo 
imperante de desarrollo económico se ha caracterizado por el aprovechamiento intensivo de los 
recursos naturales (especialmente agrícolas, mineros e hidroenergéticos), lo que ha implicado una 
alta demanda de agua y crecientes impactos ambientales. Al mismo tiempo, la población y las 
actividades económicas tienden a concentrarse en zonas secas y subhúmedas.

Las condiciones de oferta y demanda de agua en la región han cambiado, sobre todo en las 
cuencas en las que se asientan grandes centros urbanos y se concentran las actividades 
económicas. La situación actual se caracteriza cada vez más por una oferta inelástica de nuevas 
fuentes de agua, su elevada y creciente demanda, conflictos y externalidades generalizadas, de 
diverso tipo y en aumento, y competencia entre múltiples usuarios que se está intensificando. Como 
resultado de estas tendencias, la atención de las sociedades latinoamericanas y caribeñas se ha 
desplazado desde el interés en desarrollar nuevos recursos, en particular a través de grandes 
obras de infraestructura de almacenamiento y trasvase, normalmente con financiamiento estatal, 
hacia el fomento de la eficiencia en los aprovechamientos, el control de externalidades negativas, 
la gestión de la demanda, la generación de ingresos, el manejo y protección de las fuentes de 
captación, las soluciones basadas en la naturaleza y la reasignación del agua que ya está en uso.

Todos estos factores han impulsado los esfuerzos de los países de la región por modernizar y 
adecuar la gobernabilidad hídrica existente a las nuevas condiciones económicas, sociales 
y ambientales, proceso en el que la CEPAL ha apoyado a los gobiernos en forma activa. Para 
avanzar en estas reformas, los temas centrales en los debates que se han llevado a cabo –y que 
en muchos casos, todavía están en marcha, pues consensos en estos temas suelen ser difíciles 
de alcanzar–, se han relacionado con la formulación o actualización de leyes de aguas; y el diseño 
institucional de sistemas de: aplicación de la legislación respectiva; asignación y reasignación del 
agua, incluidos los derechos y permisos de su uso o aprovechamiento; control de la contaminación 
hídrica; evaluación de obras y proyectos; planificación hídrica; cobros por uso del agua y por 
descargas de aguas residuales, así como otros instrumentos económicos; fiscalización, control y 
organización de usuarios; y adjudicación de conflictos vinculados al uso del agua. Adicionalmente, 
hemos apoyado a los países para mejorar la consideración de las implicaciones de los tratados 
internacionales de protección a la inversión extranjera en la elaboración de políticas públicas de 
gestión de los recursos naturales.

A continuación, se presentan algunas lecciones en materia de gestión de los recursos hídricos 
que, según nuestras experiencias, en particular, colaboración con los países en la elaboración y 
modificación de leyes y regulaciones de aguas, pueden considerarse de validez general:

●	 Las leyes de aguas deben determinar, en forma precisa, que las aguas son bienes del 
dominio público del Estado.

●	 Al mismo tiempo, deben especificar en forma también inequívoca que los derechos que 
se otorguen para el uso del agua, en condiciones de, o que propendan al, uso efectivo 
y beneficioso, sin que causen perjuicios ambientales, están protegidos por las cláusulas 
constitucionales de la propiedad privada. Este es el elemento legal fundamental de los 
sistemas que han promovido con éxito la inversión privada en el desarrollo del potencial 
económico del recurso.

OTRAS PERSPECTIVAS INSTITUCIONALES
Contribución de CEPAL a los procesos de gobernanza hídrica en ALC (2000-2020) 
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●	 Los sistemas de (re)asignación del agua y normas de otorgamiento de derechos de su uso 
deberían tener máxima jerarquía constitucional, ser uniformes y no admitir excepciones, a fin 
de prevenir su manipulación por grupos de intereses especiales.

●	 Los derechos de agua se entregarán cuando existan caudales disponibles, no se afecten 
derechos de terceros y requerimientos ecológicos, y cuando el pedido sea consecuente con 
el interés público en el mejor uso de las aguas.

●	 El abastecimiento poblacional debería ser la única prioridad funcional a efectos de 
otorgamiento de derechos de agua a petición de parte. Esto siempre que se establezcan 
resguardos para que lo anterior no impida generar señales claras acerca del nivel de escasez 
del agua existente y no conduzca a un uso ineficiente a partir de ese privilegio. Ello sin 
perjuicio de la preservación de caudales ecológicos.

●	 En caso de derechos y usos preexistentes al cambio legislativo, incluidos los tradicionales 
e indígenas, como regla general deberían reconocerse en la medida de su uso efectivo y 
beneficioso, tradicional y actual, sin perjuicio de que se impongan normas para asegurar su 
uso ordenado y adecuado.

●	 La autoridad que se encargue de la gestión del agua debe ser independiente de usos 
sectoriales y contar con poderes, capacidad y recursos conmensurados a su responsabilidad.

●	 La gestión del agua implica la necesidad de tomar decisiones con fuerte contenido 
económico, social y ambiental. Por ello, se recomienda que las autoridades de aguas tengan 
presupuestos independientes y un período de estabilidad mínimo para sus titulares. Además, 
sería conveniente que estos fueran personalmente responsables por el cumplimiento de las 
leyes y los daños generados a causa del incumplimiento de sus funciones.

●	 La inserción de la gestión del agua en el contexto ambiental puede resultar en una minimización 
de sus elementos como factor de desarrollo, mientras que con su subordinación a estamentos 
puramente económicos se corre el riesgo de minimizar su papel ambiental y social. De 
aquí que la gestión de los recursos hídricos debería dotarse de su propia institucionalidad 
independiente y estable.

●	 En general, los órganos de administración de tipo colegiado no han dado buenos resultados. 
Por esta razón, las políticas públicas deberían orientarse a crear órganos no colegiados 
de administración, pudiéndose incorporar entidades o intereses sectoriales a efectos de 
consulta y participación.

●	 Las organizaciones de usuarios son instancias de manejo útiles e imprescindibles. Sin 
embargo, no pueden suplir al Estado, pues son inherentemente limitadas y deben estar 
sujetas a controles adecuados.

●	 Es indispensable un sistema de resolución de conflictos que establezca un adecuado 
equilibrio y delimite los ámbitos de aplicación de las facultades de las organizaciones de 
usuarios, la administración y el poder judicial.

●	 Es necesaria la existencia de instancias de planificación y coordinación que permitan generar 
una visión compartida de la evolución futura de aprovechamiento de los recursos hídricos a 
nivel de cuencas.

●	 Es importante disponer de un sistema público de información objetiva acerca de los 
elementos relacionados con la gestión y usos del agua y que además otorgue transparencia 
a las actuaciones que inciden en los recursos hídricos.

Recientemente, hemos profundizado en un tema adicional que se relaciona con la creciente 
conflictividad que se observa en los países de América Latina y el Caribe vinculada al desarrollo 
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y emplazamiento de emprendimientos productivos, en especial aquellos extractivos y de gran 
envergadura que impactan en las condiciones de vida de la población y en el medio ambiente. 
Esto particularmente se refiere a los conflictos que involucran a comunidades locales y pueblos 
indígenas que reclaman el agua para consumo humano y la conservación de sus economías 
de subsistencia o tradicionales formas de vida, frente al desarrollo de grandes proyectos de 
economía moderna, como industrias extractivas o represas, normalmente apoyados o promovidos 
por gobiernos centrales.

Hemos sostenido que la gestión del agua es equivalente a la gestión de conflictos entre seres 
humanos y de ellos con el entorno. Un sistema de gestión del agua se crea para evitar dichos 
conflictos, prevenirlos y solucionarlos. Las causas subyacentes de muchos conflictos por el agua 
en la región se relacionan con las debilidades o deficiencias de los sistemas de gobernabilidad 
hídrica, que muchas veces se caracterizan por la informalidad y en ocasiones por el escaso apego 
a la ley formal. De hecho, en la mayoría de los casos, la raíz de la controversia no es la escasez 
física o real de recursos hídricos, sino una escasez construida, relativa, derivada de un amplio 
abanico de factores que incluyen el mal manejo, contaminación, monopolización de acceso, 
transferencia de externalidades negativas, amenazas a la sustentabilidad o limitación de futuras 
oportunidades de desarrollo, incapacidad de gestión e insuficiencia de regulación e inversión en 
infraestructura de aprovechamiento.

Servicios públicos de agua potable y saneamiento

Los gobiernos de los países de América Latina y el Caribe han venido reconociendo desde hace 
mucho tiempo la importancia de los servicios de agua potable y saneamiento como un factor vital 
para proteger la salud de la población y luchar contra la pobreza. Sin embargo, según el Programa 
Conjunto para el Monitoreo (JMP) del Abastecimiento de Agua y Saneamiento de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), casi 170 
millones de personas en la región (26% de la población) aún no tienen acceso al abastecimiento 
de agua potable que satisfaga los criterios del ODS 6 (en cuanto a la calidad de agua distribuida 
a la población, la continuidad de servicio, las modalidades o formas de acceso, etc.). Además de 
esto, unos 440 millones de personas (69% de la población) todavía no disponen de los servicios 
de saneamiento adecuados, en particular, en cuanto al tratamiento y disposición de las aguas 
servidas. Al mismo tiempo, la prestación de estos servicios se ve obligada a adaptarse –lo que es 
un proceso sumamente complejo y costoso– a las restricciones ambientales que se hacen cada vez 
más evidentes en la región (por contaminación hídrica tanto puntual como difusa, cambio climático, 
agotamiento y deterioro de fuentes de captación y proliferación de conflictos relacionados con el 
agua).

En respuesta a estos desafíos, los países de América Latina y el Caribe se han embarcado en 
reformas sectoriales de gran alcance y con énfasis en las siguientes materias: ordenamiento legal, 
con el objetivo de trazar lineamientos para el sector; separación entre las funciones institucionales 
(prestación, rectoría y regulación) y la consolidación de la institucionalidad especializada en 
cada una de ellas, en particular, de organismos de fiscalización y regulación; búsqueda de una 
escala óptima para organizar la prestación; despolitización y profesionalización del servicio; 
sostenibilidad económica y social (con tarifas que recuperen costos reales y subsidios que 
incluyan adecuadamente a los grupos desaventajados); rendición de cuentas a partir de sistemas 
de información (indicadores, contabilidad regulatoria, etc.); políticas de control y regulación de 
prestadores y su gobierno corporativo; implicaciones de tratados internacionales de protección 
a la inversión extranjera para la formulación de políticas sectoriales; y formas de participación y 
regulación del sector privado.

OTRAS PERSPECTIVAS INSTITUCIONALES
Contribución de CEPAL a los procesos de gobernanza hídrica en ALC (2000-2020) 
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Nuevamente, en este camino de reformas, la CEPAL ha apoyado a los gobiernos en la formulación 
de políticas públicas para la consecución de estos objetivos. Las principales lecciones aprendidas 
en este proceso son las siguientes:

●	 Las prioridades gubernamentales son muy importantes. Sin inversión para expandir la 
cobertura y subsidios para la población con menores ingresos, los servicios no podrán 
alcanzar a toda la población, por lo que sus efectos positivos no se materializarán. Las 
prioridades políticas se ven en el presupuesto del Estado, en su ética de servicio público, en la 
construcción de instituciones sólidas y estables, en el énfasis en la eficiencia y transparencia, 
y en el control de la corrupción y captura.

●	 Para que los servicios sean sustentables, las economías nacionales deben crecer para 
poder generar –a través de salarios e impuestos– recursos suficientes para financiarlos. Los 
agentes externos –como bancos o inversores– no son fuentes netas de recursos adicionales 
a partir de los que el sector pueda depender en el largo plazo.

●	 Eficiencia y equidad no son criterios antagónicos, sino complementarios. La eficiencia 
reduce los costos de la prestación. Costos bajos implican mayor asequibilidad financiera y 
mayores oportunidades de uso. Al subir artificialmente los costos del servicio, la ineficiencia 
hiere la equidad y pone en riesgo la sustentabilidad ya que, sin eficiencia, no habrá recursos 
económicos para financiar los costos que implica la necesidad de satisfacer deudas sociales 
y ambientales.

●	 En varios casos, las reformas se complican y fracasan por falta de convencimiento local, 
imposición externa forzada y captura de las autoridades sectoriales, sea por grupos de 
intereses especiales, empresas, sindicatos, políticos, inversores o burocracias.

●	 Varios intentos de reformas sectoriales en la región fracasaron a causa de que se 
desconocieron las limitaciones estructurales de las economías nacionales y los principios 
esenciales en materia de protección de interés público, derecho de aguas y regulación de 
servicios públicos.

●	 En algunos casos, estos problemas se han potenciado por la visión demasiado estrecha 
con la que los tratados de protección a la inversión extranjera suelen enfocar las políticas 
regulatorias y de protección de interés público.

●	 Los gobiernos deben imponer una regulación adecuada –a prestadores públicos, privados y 
mixtos– basada en principios de rentabilidad justa y razonable, buena fe, diligencia debida, 
obligación de eficiencia y transferencia de ganancias de eficiencia a los consumidores.

●	 Las garantías y protecciones artificiales incrementan el riesgo de ineficiencia y fracaso, pues 
brindan seguridades no sustentables y distorsionan incentivos para la toma de decisiones.

Organismos de gestión del agua a nivel de cuencas

En los países siempre existen múltiples actores (organismos de manejo y gestión, rectoría, fomento, 
ordenamiento territorial, etc.) que tienen algún grado de influencia sobre las conductas de los 
usuarios de agua, o incluso sobre el recurso mismo (en cuanto a su disponibilidad y otros atributos). 
Por esta razón, y para evitar conflictos derivados de una incoherencia en el accionar de múltiples 
actores cuyas acciones a menudo se sobreponen y traslapan, es necesaria la participación y 
coordinación entre todos aquellos quienes toman decisiones que afectan al recurso compartido, e 
interconectado y a sus aprovechamientos y usuarios. Solo de esta manera se podrá avanzar hacia 
un uso más eficiente, coordinado y ordenado del agua.
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Se reconoce que la unidad territorial óptima para este tipo de participación y coordinación 
normalmente resulta ser la cuenca (o un grupo de cuencas interconectadas). Esto explica el 
interés que se observa en América Latina y el Caribe por crear y operar organismos de cuenca 
para mejorar la gestión integrada de los recursos hídricos y el manejo de las fuentes de captación. 
Como resultado de este interés, tanto en las leyes de aguas de reciente aprobación, así como en 
muchas propuestas legislativas y en las reformas de leyes existentes, se observa la intencionalidad 
de fortalecer y complementar la capacidad de gestión de las autoridades de aguas que funcionan 
a nivel nacional (o central), mediante la creación de estructuras participativas y multisectoriales de 
coordinación y concertación en el ámbito de cuencas.

En respuesta a estas demandas, la CEPAL ha asesorado a los gobiernos en aspectos de creación, 
organización y financiamiento de organismos para la gestión y manejo de cuencas. Las principales 
enseñanzas que nos han dejado estas actividades son las siguientes:

●	 Más que una respuesta general en todo el territorio de un país, la creación de entidades de 
cuenca normalmente solo se justifica en cuencas prioritarias, que se caracterizan por alta 
competencia por el agua y agudos conflictos entre los usuarios. En estas cuencas debe 
existir suficiente capacidad económica para sostener la creación y operación de estos 
organismos, así como también haber un convencimiento político y social sobre su utilidad 
entre las autoridades y los usuarios.

●	 Las funciones de estos organismos deben concentrarse fundamentalmente en el agua. 
Deberán definirse de forma precisa y articularse adecuadamente con las responsabilidades 
de otros actores (en especial, gobiernos locales).

●	 Las entidades de cuenca no surgen por generación espontánea, más bien, necesitan una 
supervisión y apoyo relevante y permanente por parte del gobierno. Es deseable que se 
autofinancien; sin embargo, esto pocas veces es factible, por lo menos en una etapa inicial.

●	 Es necesario compatibilizar, por un lado, la noción de representatividad, que asegure que 
todos los intereses relevantes se encuentren representados y, por el otro, el requerimiento 
de lograr un proceso razonablemente expedito de la toma de decisiones, así como evitar 
excesivos costos de financiación y transacción.

●	 Es esencial incentivar y facilitar la participación de las partes interesadas dándoles acceso a 
información, financiamiento y posibilidad de formular posiciones y opiniones. Sin adecuado 
financiamiento, representantes de sectores sin recursos propios tendrán una capacidad 
limitada respecto a vocales con solvencia financiera, además del consecuente riesgo de la 
apropiación del sistema.

Seguridad hídrica y nexo entre agua,  
energía y agricultura

En nuestras actividades de asesoramiento técnico a los países de América Latina y el Caribe, y desde 
hace cierto tiempo, hemos empezado a observar la recurrencia de ciertas situaciones en las que las 
políticas públicas seguidas en un sector (hídrico, energético, agrícola o de servicios públicos) tenían 
profundas implicaciones o estaban fuertemente condicionadas por las decisiones adoptadas en 
otros ámbitos. Estos conflictos y compensaciones recíprocas, así como posibilidades de aprovechar 
sinergias, ponen en evidencia la necesidad de enfoques más coordinados e integrados.

A lo anterior se agregan nuevos requerimientos derivados de nuestro trabajo de apoyo a los países 
en el diseño y ejecución de políticas públicas para implementar y hacer seguimiento de la Agenda 

OTRAS PERSPECTIVAS INSTITUCIONALES
Contribución de CEPAL a los procesos de gobernanza hídrica en ALC (2000-2020) 
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2030 para el Desarrollo Sostenible. Si bien en la Agenda 2030 se han definido los ODS específicos 
en diferentes ámbitos (agua, energía, agricultura, etc.), en realidad, todos ellos resultan indivisibles, 
pues la meta es alcanzarlos de forma conjunta. Por esto, se requieren enfoques más integradores 
y una actitud coherente de los gobiernos encargados de su consecución.

En nuestro caso, la búsqueda de nuevas metodologías de trabajo que reconozcan las 
interconexiones e interdependencias entre los diferentes sectores se ha construido sobre una larga 
historia donde ha primado el enfoque de gestión integrada de los recursos hídricos. Cabe señalar 
que entendemos este enfoque como la capacidad de la sociedad para vehiculizar efectivamente el 
agua en la obtención de objetivos de desarrollo, mejoramiento social y sustentabilidad ambiental. 
Más que la concentración de actividades en una autoridad, entendemos que la gestión integrada 
consiste en la aplicación sistemática y coherente de criterios generales para el tratamiento de los 
programas vinculados al agua, con independencia de la institución que lo haga.

Nuestro primer acercamiento a estos enfoques más comprehensivos e integrados se relaciona 
con el concepto de seguridad hídrica, como un paradigma que permite definir los requerimientos 
a los que los países debieran orientar sus esfuerzos para alcanzar una adecuada gestión de los 
recursos hídricos. Creemos que la naturaleza de los desafíos que enfrentan nuestros países hace 
recomendable entender que la seguridad hídrica, como el objetivo estratégico, consiste en tener:

●	 Disponibilidad de agua adecuada, en cantidad, calidad y oportunidad, para el abastecimiento 
humano, los usos de subsistencia, la protección de los ecosistemas y la producción 
económica.

●	 La capacidad –institucional, financiera y de infraestructura– para acceder y aprovechar dichos 
recursos de forma sustentable y coherente, manejando las interrelaciones y externalidades 
entre los diferentes usos y sectores.

●	 Un nivel aceptable de riesgos asociados a los recursos hídricos, para la población, el medio 
ambiente y la economía.

Esta visión de la seguridad hídrica entrega un panorama amplio del papel del agua en la economía 
y en la sociedad. Permite enfatizar no solo la situación de disponibilidad de recursos hídricos para 
satisfacer los requerimientos de distinta naturaleza, sino que además reconoce las limitaciones que 
tienen los países de la región para atenderlos, así como la necesidad de establecer compromisos o 
compensaciones entre distintos sectores y objetivos para avanzar en su cumplimiento. Asimismo, 
esta definición reconoce los riesgos e incertidumbres que por su naturaleza presentan los temas 
relativos al agua, destacando que las sociedades pueden aspirar solo a gestionar y limitar los 
riesgos a niveles aceptables y manejables, pero no es posible eliminarlos por completo.

Según nuestra experiencia, los desafíos que debe enfrentar la gestión del agua en los países de la 
región para alcanzar una adecuada seguridad hídrica se relacionan con los acelerados cambios 
sociales, económicos y políticos que experimenta América Latina y el Caribe. Las áreas prioritarias 
en las que la seguridad hídrica constituye un elemento crítico para el desarrollo socioeconómico 
de la región son:

●	 El acceso de la población a niveles adecuados (en cantidad y calidad) de los servicios de 
agua potable y saneamiento.

●	 La disponibilidad de recursos hídricos para garantizar un desarrollo productivo sostenible y 
reducir la conflictividad asociada.

●	 La conservación de cuerpos de agua en un estado compatible con la protección de la salud 
y el medio ambiente.

●	 La reducción de los riesgos relacionados con el exceso de agua (inundaciones), en especial 
en las zonas urbanas y en las afectadas por huracanes.
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Para atender dichos desafíos es necesario que los países se esfuercen en incrementar y mejorar 
su dotación de infraestructura, tema en el que se observa un decaimiento de los esfuerzos de los 
gobiernos en las últimas décadas. Adicionalmente, los países de la región deben perfeccionar 
y fortaleces los sistemas institucionales, que muestran graves déficits que tienden a acentuarse 
por la intensificación en el uso de los recursos naturales y el mayor desarrollo y complejidad 
de las sociedades en la actualidad. Los déficits observados en los sistemas institucionales 
responden básicamente a las inconsistencias en su diseño, a la incapacidad de los Estados para 
implementarlos adecuadamente de forma efectiva, a las debilidades de la actuación de la sociedad 
civil y a las fallas en la operación de los mercados.

Más recientemente, la búsqueda de metodologías más comprehensivas e integradas nos ha 
llevado a incorporar a nuestras actividades el enfoque del nexo entre agua, energía y alimentación, 
que empezó a adquirir prominencia internacional desde la Conferencia sobre el Nexo entre Agua, 
Energía y Seguridad Alimentaria “Soluciones para la Economía Verde” (Bonn, del 16 al 18 de 
noviembre de 2011). Esta metodología de análisis y gestión se fundamenta en la necesidad de 
describir, analizar y manejar las interdependencias e interconexiones que los sectores del agua, 
de la energía y de la alimentación inevitablemente tienen entre sí. Este enfoque busca superar 
la gestión y gobernabilidad fragmentada de estos tres sectores para reducir las ineficiencias, 
conflictos e incidencias negativas derivadas de su falta de integración y coordinación. Esto 
permitirá aprovechar de mejor manera las sinergias entre ellos, incrementando la seguridad 
hídrica, energética y alimentaria, en un marco de crecimiento, igualdad y sostenibilidad ambiental.

La principal premisa del enfoque del nexo es que, en las actuales condiciones de un alto nivel de 
aprovechamiento de los recursos naturales y elevados impactos antrópicos asociados, los sectores 
del agua, de la energía y de la alimentación son cada vez más interconectados e interdependientes. 
En consecuencia, las decisiones en un sector afectan a las políticas adoptadas en los otros. 
Por esta razón, creemos que un mejor manejo de estas interrelaciones e interdependencias es 
una herramienta sumamente útil frente a los desafíos del cambio climático y otras amenazas 
ambientales, las crecientes demandas de la economía globalizada y una población cada vez 
mayor y más concentrada en las ciudades.

Este manejo es un gran desafío en nuestra región caracterizada por una fuerte dependencia de 
sus economías del aprovechamiento intensivo de los recursos naturales que requieren grandes 
cantidades de agua y energía para su desarrollo y, al mismo tiempo, por la debilidad, informalidad 
e insuficiente desarrollo de los sistemas de gobernabilidad de dichos recursos. Cabe agregar que 
los debates en torno a la formulación o reforma de las leyes de aguas y de servicios públicos a ella 
vinculados, en los cuales participamos en forma activa, ofrecen una excelente oportunidad para 
incluir la consideración del enfoque del nexo en los marcos institucionales y políticas públicas.

En nuestras actividades en la temática del nexo hemos logrado lo siguiente:

●	 Describir las características particulares del nexo en América Latina y el Caribe e identificar 
las relaciones prioritarias entre sus componentes en los países de la región.

●	 Analizar la dinámica institucional de las interrelaciones del nexo en el ámbito nacional, de 
cuencas hidrográficas y en algunos sectores económicos.

●	 La elaboración una propuesta de políticas públicas para un mejor manejo de las interrelaciones 
del nexo, tanto en cuanto a los requisitos para la adopción y ejecución de las políticas 
públicas del nexo, como en lo referente a herramientas específicas para hacer posible este 
mejor manejo.

●	 Finalmente, hemos formulado una guía metodológica y lecciones aprendidas de iniciativas 
bajo el enfoque del nexo para apoyar a los países en avanzar hacia un mejor manejo de las 
interrelaciones del nexo.

OTRAS PERSPECTIVAS INSTITUCIONALES
Contribución de CEPAL a los procesos de gobernanza hídrica en ALC (2000-2020) 
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Temas de trabajo a futuro

En lo que refiere a nuestros planes de trabajo a futuro, por un lado, hay temas recurrentes a los que 
deberemos regresar periódicamente con el fin de dar seguimiento a los avances en la formulación 
e implementación de políticas públicas en los países, tanto dentro como fuera de la región, y 
actualizar (y complementar) nuestros diagnósticos y propuestas en base a esta información; y 
por el otro lado, temas nuevos y emergentes, que no hemos logrado abordar anteriormente y que 
surgen de los desafíos contemporáneos que deben enfrentar los gobiernos, debido al cambio de 
las condiciones económicas, sociales y ambientales.

En el primer grupo de temas recurrentes o tradicionales, se destaca el seguimiento de los avances 
de los países de América Latina y el Caribe hacia el cumplimiento del ODS 6 y de las políticas 
públicas adaptadas para tal efecto, particularmente bajo el marco de la Década de Acción por el 
Agua (2018-2028). Además, deberemos sistematizar y analizar las nuevas políticas públicas de los 
países de América Latina y el Caribe en materia de:

●	 Gestión integrada de los recursos hídricos, con particular atención a: nuevas leyes y 
regulaciones de aguas y modificaciones de las existentes; régimen económico-financiero 
(instrumentos económicos, cobros, renta de agua, etc.); reasignación descentralizada 
(instrumentos, procedimientos, regulaciones, costos de transacción); aplicación de marcos 
legales en condiciones de alta informalidad; y derechos y permisos de uso o aprovechamiento 
(asignación, definición, condicionalidades).

●	 Prestación de los servicios de agua potable y saneamiento, con énfasis en: políticas públicas 
para el fomento de la eficiencia en prestadores de propiedad pública (incentivos, gobierno 
corporativo, rendición de cuentas, participación, escala apropiada, etc.); políticas tarifarias 
y subsidios (recuperación de costos, autofinanciamiento, estructuras tarifarias, políticas 
sociales); e información para regulación y control (contabilidades, indicadores).

En cuanto al segundo grupo de temas nuevos y emergentes, algunos de ellos son los siguientes:

●	 Medidas para fomentar la circularidad en el uso del agua, la adaptación al cambio climático, 
que pueden ser incorporadas en leyes de aguas y marcos regulatorios de los servicios 
de agua potable y saneamiento, así como de los sectores productivos que dependen 
estratégicamente del agua.

●	 Sustentabilidad hídrica, creación, regulación y manejo de nuevas fuentes de agua, nuevas 
prácticas de manejo y protección de cuencas de captación y pagos por servicios ambientales 
(fondos de agua, etc.).

●	 Políticas regulatorias en lo referente a la consolidación de pequeños y medianos prestadores 
(mancomunidades); prestación municipal dispersa; zonas urbanas marginales y periurbanas, 
y poblaciones rurales nucleadas y dispersas; cooperación interinstitucional; uso racional 
del agua (micromedición, uso eficiente, reducción del agua no contabilizada, reutilización 
y reciclaje de aguas grises, agua de lluvia); eficiencia energética (e hídrica); nuevas formas 
de participación privada; y nuevas fuentes de agua para abastecimiento humano (como la 
desalinización de agua del mar).

Finalmente, en lo que se refiere al enfoque del nexo entre agua, energía y agricultura, algunos 
de los temas que requieren nuestra mayor atención son los siguientes: marcos normativos 
intersectoriales apropiados (organismos rectores, régimen económico-financiero, evaluación de 
programas y proyectos, régimen de acceso, sistemas y procedimientos de coordinación en el 
ámbito nacional y subnacional, sistemas de información e indicadores, planificación, entre otros), 
cuencas transfronterizas e integración regional, sustentabilidad de los acuíferos y gestión de aguas 
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subterráneas, enfoques de gestión basados en derechos humanos, eficiencia energética y nuevas 
fuentes de energía renovable, y bioeconomía.

Participación de las mujeres en la gestión hídrica en 
América Latina y el Caribe

La escasez de agua y los efectos del cambio climático afectan a las mujeres de América Latina y 
el Caribe de manera diferenciada (WWAP, 2021). Por ejemplo, las responsabilidades de recolectar 
agua y cuidar de los miembros del hogar y la familia recaen principalmente en las mujeres debido a 
la injusta división del trabajo tanto en las zonas rurales como urbanas de la región. Por ejemplo, en 
Paraguay, el 68,7% de las mujeres de las zonas urbanas son las encargadas de recolectar el agua, 
el 54,2% en El Salvador y el 53,7% en Panamá (Borja-Vega y Grabinsky, 2009). En Cochabamba, 
Bolivia, es mucho más probable que las mujeres dediquen más tiempo que los hombres a buscar 
vendedores de agua (Wutich, 2011). Dado el retraso en la infraestructura en las zonas rurales, las 
mujeres están especialmente cargadas con estas tareas.

Incluir una perspectiva de género en la gestión del agua en la región es un tema clave que no 
debe faltar en los procesos de planificación, ya sea de infraestructura de cobertura o de usos 
productivos del agua (WWAP, 2021). La baja participación femenina en los procesos de propiedad, 
consulta, diseño y operación de la tierra y el agua relacionados con la gestión del agua es, por lo 
tanto, un gran desafío. Por ejemplo, en Centroamérica, la gestión del agua, tanto superficial como 
subterránea, se realiza a través de asociaciones de usuarios, juntas de agua o comités de agua 
a nivel municipal. Se ha registrado que alrededor de 1.120 personas están involucradas en dicha 
gobernanza local, pero de este número solo el 27% son mujeres (UNESCO-IHP, 2016). Además de 
la participación en la gobernabilidad local, se necesita una mayor participación femenina en las 
instituciones y organizaciones a nivel nacional y regional. Esto socava hasta ahora su autonomía y 
las margina aún más.
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Los recursos hídricos en América Latina y el Caribe

América Latina y el Caribe (LAC) alberga el 33% de los recursos hídricos del planeta. Esto hace 
que se constituya como la región con más disponibilidad hídrica (PNUMA, 2004). Tan es así que 
mientras el promedio mundial de disponibilidad de agua por persona es de 6.000 m3, en la región lo 
es de 22.000 m3 por habitante al año (CEPAL, 2018). Esto se debe a múltiples factores geográficos, 
físicos y ambientales característicos de nuestro contexto regional, como tener una precipitación 
media anual de 1.600 mm y una escorrentía media de 400.000 m3 por segundo. 

A pesar de estas características favorables, la situación respecto a los recursos hídricos sigue 
siendo una preocupación mayor para los gobiernos pues, por factores geográficos y de inequidad 
social, la distribución del agua es desigual. Esto conlleva escenarios de escasez de recursos 
hídricos en donde se suman problemáticas de calidad del agua y del servicio de agua y saneamiento 
que repercuten negativamente en indicadores de bienestar social, ambiental y económico. En este 
marco, como consecuencia del cambio climático y problemas de gestión del agua, hacia 2050, 
al menos una de cada cuatro personas probablemente vivirá en un país afectado por escasez 
crónica y reiterada de agua dulce (ONU, 2015).

Dos indicadores que mejor definen la escasez de agua son el Indicador de Disponibilidad de 
Agua y el Índice de Vulnerabilidad del Agua. Por un lado, el Indicador de Disponibilidad de Agua  
mide la cantidad de agua disponible en una región en función de la población que habita en ella 
(Figura 12). 

35	 Los contenidos expresados en este documento se presentan exclusivamente para fines informativos y no representan la 
opinión o posición oficial alguna de la Organización de los Estados Americanos, de su Secretaría General o de sus Estados 
Miembros.
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Figura 12. Población con carencia de acceso a agua potable en LAC  
según el Indicador de Disponibilidad de Agua

Los límites, los nombres y las designaciones que figuran en este mapa no implican su apoyo o 
aceptación oficial por las Naciones Unidas.
Fuente: Elaboración propia con base en Banco Mundial, 2015. 

La idea de este indicador es considerar la capacidad de la región para satisfacer la demanda 
de agua para los sectores agrícola, industrial, energético y ambiental, que en promedio sería de 
1.700 m3 por persona por año (Máynez et al., 2018). Al disminuir esta cantidad, se puede ver una 
situación de escasez y se considera que la región se encuentra en estrés hídrico (Figura 13). 

Figura 13. Población con carencia de acceso a agua y saneamiento básica en LAC según el 
Indicador de Disponibilidad de Agua

Los límites, los nombres y las designaciones que figuran en este mapa no implican su apoyo o 
aceptación oficial por las Naciones Unidas.
Fuente: Elaboración propia con base en Banco Mundial, 2015.
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Por el otro, el Índice de Vulnerabilidad del Agua es utilizado en el análisis de escasez de agua a 
escala global y regional (Figura 15). Principalmente, calcula el total de las extracciones anuales 
como porcentaje de disponibilidad de recursos hídricos para cada país. En términos generales, 
un país sufre escasez de agua si las extracciones oscilan entre el 20% y 40% del suministro anual, 
mientras que si superan el 40% se trata de una escasez severa (Paz et al., 2019).

Figura 14. Índice de Vulnerabilidad Hídrica en América Latina y el Caribe

Los límites y los nombres y las designaciones que figuran en este mapa no implican su apoyo o 
aceptación oficial por las Naciones Unidas. 

Fuente: Elaboración propia con base en Banco Mundial, 2015. 

En LAC, la temática de los servicios de agua potable y saneamiento no es un tema resuelto. A pesar 
de las mejoras observadas en la región, más de 13 millones de personas carecen de acceso a fuentes 
mejoradas de agua y casi 61 millones a instalaciones mejoradas de saneamiento, situación que en 
el sector rural se agrava, de modo que aún se requiere avanzar en forma significativa en la materia 
(OMS/UNICEF, 2015). Si consideramos los criterios de la Agenda 2030, las brechas aumentan. 

Actualmente, se estima que solo el 65% de la población tiene acceso al agua potable y 22% al 
saneamiento a través de fuentes mejoradas. Más allá de la cobertura, es necesario destacar las 
falencias respecto de la calidad y la falta de continuidad del servicio. Por ejemplo, en Honduras 
el promedio de continuidad de servicios en áreas urbanas es de entre cinco a 20 horas, mientras 
en áreas rurales es 16. Se estima que, en Perú, solo un 19% tiene un abastecimiento promedio 
superior a 22 horas, y un 56% tiene uno de más de 12 horas. Por otro lado, en México únicamente 
el 14% de las viviendas recibe agua todos los días y el promedio de servicio de agua es de 12 
horas (IANAS, 2019).

El agua potable hace referencia al agua que podemos consumir sin ningún tipo de restricción. 
En LAC, solo diez países cuentan con cierto grado de servicios gestionados de forma segura, es 
decir, ubicado en la vivienda, disponible cuando se necesita y libre de contaminación. Por otro 
lado, cabe destacar el caso de Haití, ya que es el país latino con el nivel más bajo de cobertura de 
acceso a servicios de agua y alcantarillado (IANAS, 2019).

El saneamiento básico se relaciona con el mejoramiento y mantenimiento de las fuentes y sistemas 
de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, incluyendo la adecuada disposición 
sanitaria de los excrementos y orina en letrinas y baños, el buen manejo de las basuras domiciliarias, 
el combate de plagas y control de enfermedades transmitidas por vectores. Estas condiciones 
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constituyen una de las mejores estrategias para prevenir enfermedades y mejorar las condiciones 
de salud. En nuestra región, únicamente ocho países cuentan con cierto grado de servicios 
gestionados de forma segura, donde las excretas son tratadas y dispuestas en forma segura o 
transportadas por una red de alcantarillado. El caso de Bolivia es preocupante, ya que cuenta 
con el menor porcentaje de cobertura con respecto a los servicios de saneamiento básicos de 
alcantarillado entre los países de América del Sur, siendo un 23% inferior al de Perú, el país que 
ocupa la segunda peor posición (IANAS, 2019). 

Actualmente, se estima que en LAC cerca de 34 millones de personas carecen de acceso a agua 
potable y que la cobertura de saneamiento se encuentra por debajo del 15%; a pesar de que la 
región cuenta con un tercio del agua dulce del planeta (BID, 2016). Además, cerca de 19 millones de 
personas practican el fecalismo al aire libre; siendo que el mayor porcentaje habita zonas urbanas.

En los países de la región existe una gran heterogeneidad en las formas de acceso al agua. En 
los sectores rurales y contextos de pobreza, el acceso al agua se da a través de ríos, acuíferos 
superficiales, camiones tanque o garrafones de bajo costo, medios poco confiables en relación 
con la calidad del agua que suministran para consumo humano (IANAS, 2019). Esta problemática 
deriva en un escenario caracterizado por una desigualdad aguda y persistente,36 que además 
afecta otras esferas de la vida, como el acceso a la educación, la salud y los servicios públicos.37 
La situación es tal que, en los últimos años, el agua se ha convertido en un factor asociado a los 
movimientos migratorios y conflictos sociales, generando nuevas formas de crisis. Al respecto, 
a nivel mundial se presentan 458 conflictos asociados a la gestión del agua registrados, de los 
cuales 158 se ubican en países de las Américas (EJAtlas, 2021).

La riqueza hídrica de las Américas y los desafíos que su gestión enfrenta para garantizar más agua 
para más personas encuentra un escenario acotado y complejo en las cuencas transfronterizas. En 
el hemisferio, aproximadamente el 30% del total de los recursos hídricos del mundo se distribuyen 
entre las 77 cuencas transfronterizas de las Américas (Wolf et al., 1999). Además, el 60% del territorio 
de América del Sur corresponde a cuencas transfronterizas y el Acuífero Guaraní –compartido 
por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay–, constituye una de las más grandes fuentes de agua 
subterránea del mundo. Por ello, consolidar y fomentar acuerdos de cooperación en torno al agua 
es parte de una agenda que la OEA asumió desde hace más de sesenta años para acompañar a 
sus Estados Miembros.

El mandato de la Organización de los Estados 
Americanos en recursos hídricos transfronterizos

Como organización pública internacional, la OEA fue creada el 30 de abril de 1948 para lograr 
un orden de paz y justicia, fomentar la solidaridad, robustecer la cooperación y defender la 
soberanía, integridad territorial e independencia de sus Estados Miembros (OEA, 1948). Así, para 
cumplir con su finalidad, la OEA basa su organización y acciones estratégicas en cuatro pilares 
interdependientes: democracia, derechos humanos, seguridad y desarrollo. Todos ellos incorporan 
una perspectiva de género.

36	 El alto nivel de desigualdad en la región se origina en las instituciones excluyentes que se han perpetuado desde los 
tiempos coloniales y han sobrevivido a los diferentes regímenes políticos y económicos, desde estrategias intervencionistas 
y de sustitución de las importaciones hasta políticas más orientadas al mercado. Incluso en la actualidad, aún persisten 
significativas diferencias raciales y étnicas (Banco Mundial, 2003).

37	 Una de las mayores desigualdades visibles en LAC es la que se relaciona con el acceso a los recursos hídricos, ya que se 
estima que el 83% de la población utiliza instalaciones de saneamiento mejoradas, sin embargo 18 millones de personas 
aún practican el fecalismo al aire libre; o que el 95% utiliza fuentes mejoradas de agua para consumo humano, pero 34 
millones siguen usando fuentes de agua no segura (OMS, 2016).
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Tabla 14. Pilares de la Organización de los Estados Americanos (OEA)

Democracia Derechos humanos

Los procesos democráticos deben garantizar que 
hombres y mujeres participen en ellos y que sus 
intereses sean representados. Además, se requiere 
de la representación paritaria de las mujeres en 
los órganos legislativos, ejecutivos y judiciales de 
los países, además de los partidos políticos, las 
instituciones electorales y otras instancias relevantes.

El disfrute y garantía de todos los derechos humanos aún no 
es igualitario. La situación de las mujeres está inmersa en 
factores de riesgo, pese a que toda persona tiene derecho a 
gozar de sus derechos humanos y a su protección a través 
de las leyes. Esto hace importante impulsar la promoción y 
la protección de los derechos de las mujeres a través de las 
políticas económicas, sociales y culturales.

Seguridad Desarrollo

La seguridad es multidimensional y se refiere a la 
protección igualitaria de todos los seres humanos 
frente a múltiples amenazas; más aun siendo 
reconocido que estas no afectan de la misma manera 
a hombres y mujeres.

Los procesos de desarrollo deben involucrar a hombres y 
mujeres en igualdad de condiciones para que contribuyan 
con este y se beneficien por igual, accediendo a los 
recursos en el marco de los derechos económicos, sociales 
y cultuales y la participación en el mercado laboral.

Fuente: Elaboración propia con base en Organización de los Estados Americanos y Comisión Interamericana de Mujeres (2011).

Los mandatos de la OEA en materia de recursos hídricos se circunscriben al pilar de desarrollo. 
Este se materializa mediante el Programa de Agua del Departamento de Desarrollo Sostenible 
(DDS) de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI) de la Secretaría General de la 
OEA (SG/OEA).

Siendo la buena gobernanza del agua una prioridad compartida por los Estados Miembros de la 
OEA, desde hace más de 60 años se han abordado diversas problemáticas relacionadas con la 
gestión de los recursos hídricos. En ese lapso, la diplomacia del agua desplegada desde la OEA, 
“ha apelado, fundamentalmente, a la incorporación de principios humanísticos, democráticos y 
ambientales, en las agendas de los Estados Miembros […] reconociendo que el agua, el medio 
ambiente y la sociedad, constituyen una unidad” (Carlier y Campos, 2018: 72).

Así, mediante la diplomacia del agua, la OEA ha implementado más de 160 proyectos, en donde la 
gestión es una forma de erradicar la pobreza, fomentar el diálogo y la sostenibilidad del desarrollo, 
promover la cooperación entre países y afianzar la paz (Figura 15).

Figura 15. Ubicación geográfica de proyectos del Portafolio del Programa del Agua

Los límites, los nombres y las designaciones que figuran en este mapa no implican su apoyo o 
aceptación oficial por las Naciones Unidas.
Fuente: Elaboración propia con base en PNUD, 2015. 
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Parte de los resultados tangibles de las acciones promovidas por la OEA a través del Portafolio de 
Proyectos del Programa de Agua, se apoyan en la promoción y el respaldo (diplomático, técnico 
y financiero) de una serie de acuerdos regionales de cooperación en torno al agua en cuencas 
transfronterizas de las Américas.

Los mandatos de la OEA en materia de recursos hídricos son establecidos en el Programa 
Interamericano de Desarrollo Sostenible (PIDS). Este constituye un instrumento de política pública 
internacional de consenso entre los Estados Miembro de la Organización, quienes optaron por 
priorizar seis áreas estratégicas. Una de estas es la gestión integrada de los recursos hídricos, que 
se encuentra alineada con el Acuerdo de París y busca contribuir con os objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS) de la Agenda 2030, con especial énfasis en el ODS 6.

Figura 16. Principales acuerdos promovidos a través del Departamento de Desarrollo  
Sostenible de la SG/OEA y Estados Miembros de la Organización, en pos de  

la gobernanza del agua y la gestión integrada de los recursos hídricos

1967: Creación 
del Comité 

Intergubernamental 
Coordinador de los 

Países de la Cuenca  
del Plata (CIC)

1969:  
Firma del  

Tratado Cuenca  
del Plata

1978:  
Tratado de  

Cooperación 
Amazónica (TCA)

1979:  
Tratado de  

Cooperación 
Amazónica  

Colombo-Peruano

1988: Asamblea 
General OEA para 

creación del Sistema 
Interamericano para la 

Conservación de  
la Naturaleza

1994:  
Fundación Red 

Interamericana de 
Recursos Hídricos  

(RIRH)

1995: Creación 
Comisión Binacional de 
Desarrollo Alta Cuenca 

del Río Bermejo y 
Tío Grande de Tarija 
(Argentina-Bolivia)

1996:  
Asamblea General 

OEA para creación del 
Comité Interamericano 

de Desarrollo  
Sostenible (CIDS)

1966: Declaración 
de Santa Cruz de la 
Sierra (Cumbre de 
las Américas sobre 

Desarrollo Sostenible)

1996:  
Plan de Acción  

para el Desarrollo 
Sostenible de  
las Américas

2010:  
Declaración de Santo 

Domingo para el 
Desarrollo Sostenible 

de las Américas

2013: Acuerdo de CT 
República de Honduras 
y SG de la OEA para el 
Desarrollo Sostenible  

en la Región  
Trifinio-Honduras

2015:  
Declaración de Tela 
para el Desarrollo 

Sostenible de  
las Américas

Fuente: Elaboración propia.

La Gestión Integrada de Recursos Hídricos: 
estrategia para el Desarrollo Integral

La Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) busca generar estrategias enfocadas en 
promover el uso y administración sostenibles del agua mediante la participación de diferentes 
actores sociales y la intersectorialidad (OEA, 2018). Además, reconoce el agua como un elemento 
fundamental para todas las vidas y propone que sea vista como un elemento de cohesión para la 
participación comunitaria. De ahí que es una herramienta que permite abordar la actual crisis de los 
recursos hídricos desde ambas perspectivas: Derechos de la Naturaleza y Desarrollo Sostenible. 
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La presente crisis mundial del agua se deriva de la mezcla de factores asociados al desarrollo, 
como las condiciones climáticas, la desigualdad, demandas persistentes del recurso y el 
crecimiento demográfico; factores que son inevitables. Sin embargo, cada vez nos vamos dando 
cuenta de que el núcleo de la crisis hídrica es la mala gestión, puesto que una gestión cuidadosa, 
asertiva y participativa propicia formas de acceso al agua sostenibles, incluso en las regiones más 
secas del mundo (Moriarty, 2006). Así, la GIRH busca resolver o aminorar los efectos negativos de 
los factores asociados a la crisis del agua, siempre considerando los conflictos derivados de la 
distribución inequitativa de los recursos hídricos. 

La buena gobernanza es una condición previa necesaria para la implementación de estrategias de 
GIRH, ya que representa un medio fundamental para garantizar que los gobiernos, tanto nacionales 
como locales, propicien medidas de atención a las necesidades de la población y diseñen políticas 
públicas para proveer servicios de agua y saneamiento. Cabe mencionar que la buena gobernanza 
del agua va más allá de un conjunto de legislaciones, regulaciones e instituciones dirigidas a 
resolver los problemas asociados, más bien, hace referencia a los procesos que promocionan 
la participación ciudadana en la toma de decisiones relacionadas con la movilización social, la 
inversión, la construcción de capacidades, entre otros aspectos claves.

Bajo el enfoque de la planificación de políticas hídricas, el modelo de GIRH considera que la 
gestión del agua debe construir una mirada integradora entre los aspectos ambientales, sociales, 
culturales y económicos, conformando una visión multimodal que se relaciona con cada uno de 
los ODS. En este sentido, no solo representa una estrategia para un desarrollo sostenible, también 
alude a un medio para la construcción de la paz y la cohesión social en diferentes contextos, 
especialmente cuando se trata de comunidades vulnerables.

Figura 17. La GIRH en el marco de los ODS de la Agenda 2030

Fuente: Elaboración propia con base en ONU, 2019.
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Actualmente, LAC se encuentra en una situación hídrica compleja. El análisis sobre los avances 
en la implementación de los ODS en la región presentado por la CEPAL (2019), encontró cinco 
dinámicas de las tendencias nacionales. Mientras se logró disminuir la tasa de mortalidad infantil 
al menos a 25 por cada 1.000 nacimientos y ha aumentado el porcentaje de personas con acceso 
a internet, no se ha podido lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio 
asequible para todos. Los factores que influyen son muchos, pero causa solo una, la mala gestión 
de los recursos hídricos.

Además, hacia 2018, la evaluación del indicador 6.5.1 sugiere que LAC es la región más rezagada 
en la implementación de la GIRH (UNEP, 2018). Por otro lado, en la región también enfrenta desafíos 
en el marco del indicador 6.5.2 tanto en cuencas fluviales y lacustres transfronterizas como en 
acuíferos (Tiefenauer-Linardon, 2018). En este marco, fomentar nuevos enfoques en pos de la 
GIRH es una necesidad.

Fortalecer la cooperación y resiliencia en torno  
al agua en cuencas transfronterizas: perspectiva 
desde el programa de agua (a modo de cierre)

En las Américas, la paz y la estabilidad –social, política y económica– no son estáticas. Según 
el Water Cooperation Quotient del Strategic Foresight Group (2015),38 la guerra entre los países 
miembro de la OEA por la gestión de cuencas transfronterizas no constituye un riesgo para la 
región (SFG, 2015). Esto no exime la ausencia de problemáticas y controversias hídricas entre las 
naciones, que tienden a canalizarse a través de vías diplomáticas, dentro de un marco de diálogo 
y acuerdos generados a lo largo de la historia. 

La tendencia a desarrollar modelos de cooperación y la baja ocurrencia de conflictos en torno al 
agua no constituye una garantía de su ausencia en el futuro porque los conflictos son parte de 
la realidad de las cuencas transfronterizas (Wolf et al., 2003; Lasserre, 2007, Kauffer y Medina, 
2014). Tan es así que, en la actualidad, el cambio climático, el crecimiento poblacional, los 
patrones de movilidad humana, los desastres, el crecimiento de las ciudades en las fronteras, 
son algunos de los factores que representan retos para la paz, cooperación y funcionamiento 
de la institucionalidad transfronteriza de las Américas. Por tanto, contar con metodologías que 
contribuyan con el funcionamiento de la cooperación transfronteriza en torno al agua –identificando 
sus riesgos y oportunidades– puede: i) visibilizar y fortalecer buenas prácticas, ii) fortalecer la paz, 
la cooperación y la resiliencia en cuencas transfronterizas, iii) afianzar la dimensión humana de la 
gestión de cuencas transfronterizas, y iv) generar conocimientos útiles para orientar la toma de 
decisiones en base a evidencias empíricas.

Dada la relevancia de las cuencas transfronterizas a nivel global y hemisférico, diagnosticar 
el funcionamiento de las instituciones sobre las que descansan los acuerdos o arreglos de 
cooperación, es un esfuerzo pertinente dentro de la Agenda 2030, a nivel global, y el PIDS como 
instrumento hemisférico. Es por ello que el principal objetivo de la propuesta metodológica del 
Programa de Agua de la OEA es contribuir con el fortalecimiento de la cooperación y la paz en torno 
al agua en cuencas transfronterizas de las Américas, mediante el análisis de la institucionalidad e 
identificación de sus retos y oportunidades a nivel climático, ambiental, sociopolítico y económico. 
Por tanto, en un plano específico, el proceso del diagnóstico tiene tres objetivos específicos (ver 
Figura 18) interdependientes.

38	  Disponible en: https://www.strategicforesight.com/publication_pdf/28799WCQ-web.pdf 
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Figura 18. Objetivos interdependientes del proceso de diagnóstico del funcionamiento  
la resiliencia de la cooperación en cuencas transfronterizas. 

Generar recomendaciones 
de acciones concretas que 

fortalezcan el funcionamiento, la 
resiliencia institucional y las buenas 

prácticas, frente a desafíos y 
oportunidades multidimensionales.

Contribuir con el nexo 
entre cooperación, 

paz y agua en cuencas 
transfronterizas de las Américas 

para fortalecer la resiliencia 
territorial, garantizando la 

seguridad hídrica.

Contribuir con el ODS6 
(garantizar la disponibilidad 

del agua y su gestión sostenible 
y saneamiento para todas las 

personas), con especial énfasis en 
el fortalecimiento de la cooperación 

transfronteriza (meta 6.5) en 
concordancia con el Programa 

Interamericano para el 
Desarrollo Sostenible.

Fuente: Elaboración propia.

Dentro de los parámetros de la Agenda 2030 –establecidos a través de la meta 6.5 y el indicador 
6.5.2 del ODS 6, tanto el objetivo general como los específicos del proceso de diagnóstico se 
enfocan en el funcionamiento de la cooperación transfronteriza. Consecuentemente, da luces 
sobre dos aspectos que van más allá de la metodología establecida para medir el indicador 6.5.2: 
los resultados generados por los acuerdos de cooperación y los factores exógenos que tienen 
(o pueden tener) impactos en la institucionalidad. En este sentido, permite establecer reflexiones 
y parámetros para medir la resiliencia y adaptabilidad de las instituciones frente a una serie de 
desafíos.

El marco analítico y metodológico propuesto por el Programa de Agua toma como referencia un 
modelo de Análisis y Desarrollo Institucional (ADI) de Ostrom. Este es asumido como paraguas 
general porque permite comprender el funcionamiento de la institucionalidad a través de las 
interacciones entre marcos normativos, sociedad, ecosistemas y reglas de acción en contextos 
donde se decide cómo gestionar recursos de uso común.39 Bajo este planteamiento, las instituciones 
transfronterizas pueden ser analizadas como el resultado de procesos complejos que responden a 
contextos históricos, políticos, económicos, socioculturales, geofísicos, hidrológicos y ambientales, 
específicos y dinámicos, sobre los que los países construyen sus acuerdos e institucionalidad. Bajo 
el modelo ADI es posible identificar los elementos o factores (así como las relaciones entre estos) 
necesarios para analizar las instituciones en tanto establece “un conjunto limitado de parámetros y 
variables” (Ostrom, 2015: 69) para la realización de diagnósticos que tienen como uno de sus fines 
contribuir con el fortalecimiento de la institucionalidad. 

La amplitud del uso del modelo ADI para diagnóstico de institucionalidad transfronteriza permite 
abordar tres tipos de escenarios. Por una parte, están los casos donde las cuencas transfronterizas 
cuentan con acuerdos de cooperación operativos formales (basados en marcos normativos 
oficializados por los Estados a través de mecanismos jurídicos). Por otro lado, se encuentran los 
contextos donde estos no son operativos. Finalmente, están las cuencas donde los acuerdos no 
son formales. Estos casos constituyen buenas prácticas bajo los parámetros de la metodología 
de medición del indicador 6.5.2, que determinan cuándo la cooperación se basa en acuerdos o 
arreglos operativos. En todos los casos, la propuesta metodológica determina que los acuerdos u 
arreglos transfronterizos en torno al agua deben tener seis principios, para que estos fomenten la 
cooperación y la paz, en entornos cambiantes.

39	 Desde el modelo neoinstitucionalista los recursos de uso común –como las aguas transfronterizas–, se definen como recursos 
naturales o artificiales donde difícilmente se puede excluir o limitar a los usuarios por ser bienes públicos proporcionados 
por la naturaleza o producidos por las sociedades (Ostrom, Gadner y Walter, 1994; Ostrom, 2015).
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Figura 19. Modelo del Análisis Diagnóstico Institucional (ADI). 

Legalidad: son diseñados 
en base al derecho 
internacional, garantizando la 
soberanía nacional y derecho 
consuetudinario

Funcionalidad: son operativos y 
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privados, sociedad civil y ciudadanía en 
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Fuente: Elaboración propia.

Desde el enfoque del Programa de Agua, los principios mínimos de los acuerdos o arreglos 
transfronterizos en torno al agua dialogan entre sí. A través de ellos la diplomacia del agua puede 
contribuir con el fortalecimiento de cuatro dimensiones centrales del funcionamiento de acuerdos 
en cuencas transfronterizas, independientemente de si existen o no organismos de cuenca.

Tabla 15. Dimensiones mínimas propuestas para el ADI aplicado a procesos  
de cooperación transfronteriza en torno al agua. Fuente: elaboración propia.

Dimensiones Definición 

Político-institucional

De refiere a la arquitectura institucional diseñada por los países para usar y gestionar 
los recursos hídricos de una cuenca transfronteriza, mediante el involucramiento 
de autoridades gubernamentales, multilaterales/bancos, participación de la 
sociedad civil (comunidades, academia, ONG), sector privado. Cabe señalar que la 
arquitectura institucional puede no implicar la existencia de organismos de cuenca 
transfronteriza.

Planificación

Hace referencia a la generación de instrumentos técnicos diseñados por los países 
para la gestión de los recursos hídricos y sus ecosistemas interdependientes (planes 
directores, planes maestros, planes de acción, entre otros), dando cuenta de su 
resiliencia frente al cambio climático y desastres. Asimismo, toma en consideración 
el diseño de los procesos comunicacionales, de sostenibilidad financiera y de la 
inclusión de enfoques sociales transversales a temas de género y pueblos indígenas.

Gestión del 
conocimiento

Se enfoca en la producción e intercambio entre países de información/datos libres, y 
relevantes para la toma de decisiones, frente a un contexto de cambio climático. En 
este marco se hace referencia al conocimiento de riesgos sociales (conflictividad, 
migración, empobrecimiento, entre otros), relacionados con los recursos hídricos y 
los ecosistemas, y programas de investigación aplicada. 

Transparencia  
y participación

Enfocada en los instrumentos y prácticas adoptadas para generar transparencia y 
rendición de cuentas, así como confianza en la institucionalidad, en los ámbitos de 
cuencas transfronterizas.
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Tanto los principios como las dimensiones de la apuesta metodológica del Programa de Agua 
incorporan un enfoque de género y de interculturalidad, como parte de las dimensiones humanas de 
la GIRH y la gobernanza del agua. Así, a través de ellos, no solo se busca comprender cómo están 
funcionando los acuerdos o arreglos en cuencas transfronterizas, sino plantear recomendaciones 
en donde los instrumentos de gestión y las discusiones técnicas y legales sobre cómo gestionar 
las aguas compartidas por dos o más países tengan el bienestar de las personas y la paz sociales 
como el fin máximo a alcanzar. 

Acrónimos 
ADI	 Análisis Diagnóstico Institucional.	

BID	 Banco Interamericano de Desarrollo.

CEPAL	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe.

DDS	 Departamento de Desarrollo Sostenible.

GIRH	 Gestión Integrada de los Recursos Hídricos.

LAC	 América Latina y el Caribe.

OEA	 Organización de los Estados Americanos.

ODS	 Objetivo de Desarrollo Sostenible.

ONU	 Organización de las Naciones Unidas

PNUMA	 Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente

SEDI	 Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral

SG/OEA	 Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos

UNICEF	 Fondo de Naciones Unidas para la infancia

Bibliografía

Autoridad Nacional del Agua (2017a). Reporte de síntesis. Comentarios consolidados sobre 
el taller de prueba piloto sobre los indicadores de la gobernanza del agua de la OCDE. Lima: 
Autoridad Nacional del Agua. Disponible en: http://www.ana.gob.pe/sites/default/files/publication/
files/reporte_de_sintesis_sobre_el_taller_de_los_indicadores_de_gobernanza_del_agua_de_la_
ocde__0.pdf

Autoridad Nacional del Agua (2017b). Cursos de agua internacional y cuencas transfronterizas 
en la legislación peruana. Lima: ANA. Disponible en: http://www.ana.gob.pe/sites/default/files/
publication/files/libro_-_cursos_de_agua_internacional_y_cuencas_transfronterizas_en_la_
legislacion_peruana.pdf

Banco Mundial (2015). Datos de libre acceso del Banco Mundial. Disponible en: https://datos.
bancomundial.org/

Carlier, A.; Campos, M. (2018). 50 años de diplomacia hídrica en las Américas. Washington DC: 
Organización de los Estados Americanos. Disponible en: http://www.oas.org/es/sedi/dsd/GIRH/
LibroDelAguaEspanolAbril24_2018%20Final%20(5).pdf

Política, Agua y Sostenibilidad: un vínculo triangular para el Desarrollo Integral  
de América Latina y el Caribe desde la perspectiva del Programa de Agua de la OEA 



Cooperación en materia de aguas transfronterizas en América Latina y el Caribe

112

CEPAL (2018). Proceso Regional de las Américas. Foro Mundial del Agua. Informe Regional 
América Latina y el Caribe. CEPAL/BID.

Cobo, E. et al. (2018). Aguas Compartidas, enfoques y herramientas para una mejor gestión del 
agua. Quito: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales

Cortez-Lara, A. (2012). No longer strong social cohesion: Lessons from two transboundary water 
conflicts in the Mexicali Valley, México. Regions & Cohesion / Regiones Y Cohesión / Régions Et 
Cohésion, 2(2), 30-56.

De Chaisemartin, M. (2020). Measuring Transboundary Water Cooperaton Within the Framework of 
Agenda 2030: A Proposal for a Revision of SGD Indicador 6.5.2. Water International.

Domínguez, J. (2011). Hacia una buena gobernanza para la gestión integrada de los recursos 
hídricos. Documento temático de las Américas. Disponible en: http://www.oas.org/en/sedi/dsd/
iwrm/past%20events/D7/6%20WWF-GOBERNANZA%20Final.pdf

Drenkhan, F.; Barriga, L. (2018). Sistematización incidencia de las estrategias de capacitación 
académica implementadas en las universidades socias. Lima: Proyecto Glaciares. Disponible 
en:http://www.proyectoglaciares.pe/wp-content/uploads/2018/08/7.-Sistematizaci%C3%B3n-
incidencia-de-las-estrategias-de-capacitaci%C3%B3n-acad%C3%A9mica-implementadas-en-
las-universidades-socias.pdf

Earle, A.; Bazilli, S. (2013). A gendered critique of transboundary water management.  Feminist 
Review, (103), 99-119.

EJAtlas (2019). Atlas de Justicia Ambiental. Disponible en: https://ejatlas.org/

Strategic Foresight Group (2015). Water cooperation quotient. Mumbai: SFG. Disponible en: https://
www.strategicforesight.com/publication_pdf/28799WCQ-web.pdf 

Ferreira, B. (2019).  Climate and security in Latin America and the Caribbean. En:  Abdenur, A.; 
Kuele G.; Amorim, A., Eds. Igarape Institute, 52-62.

Gabas, J.; Ribier, V.;  Vernières, M. (2013). INTRODUCTION: La mesure du développement. 
Comment science et politique se conjuguent. Revue Tiers Monde, (213), 7-22.

Ghiotti, S. (2014). Le bassin transfrontalier: Emergence, construction et itinéraire d’un 
concept. Regions & Cohesion / Regiones Y Cohesión / Régions Et Cohésion, 4(2), 10-29.

Kauffer, E.; Medina, L. (2014). Entre conflictos y cooperación: Pensar las cuencas transfronterizas a 
la luz de sus actores. Regions & Cohesion / Regiones Y Cohesión / Régions Et Cohésion, 4(2), 1-9. 

Máynez Navarro, O. D.; Gómez Gallegos, M. A.; Bautista Guerrero, A. (2018). Diagnóstico del agua 
en México y seguridad hídrica. Entorno UDLAP, 6.

Paz, J.; del Jesús, M.; Kelman, R.; Navas, S.; Okamura, L.; Feliu, E. (2019). Vulnerabilidad al cambio 
climático y medidas de adaptación de los sistemas hidroeléctricos en los países andinos. Banco 
Interamericano para el Desarrollo (BID).

OEA, UNESCO (2008). Marco legal e institucional en la gestión de los sistemas acuíferos 
transfronterizos en las Américas. Programa UNESCO/OEA ISARM Américas Acuíferos 
Transfronterizos de las Américas. Montevideo/Washington DC: OEA, UNESCO.

OECD (2015). Principios de gobernanza del agua de la OECD. Disponible en: https://www.oecd.
org/cfe/regional-policy/OECD-Principles-Water-spanish.pdf

OMS/UNICEF (2018). Informe 2015 del Programa Conjunto de Monitoreo: datos esenciales. 
Ginebra: Organización Mundial de la Salud.

ONU (2015). Agua Limpia y Saneamiento. Disponible en: https://www.un.org/es/impacto-
acad%C3%A9mico/page/agua-limpia-y-saneamiento



113

ONU (2019). Objetivos para el Desarrollo Sostenible. Disponible en: https://www.un.org/
sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/

PNUMA (2004). Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible: Indicadores 
de seguimiento. San José: PNUMA/Banco Mundial /Universidad de Costa Rica. ISBN: 92-8072477-
0

Sadoff, C.; Greiber, T.; Smith, M. and Bergkamp, G. (2008). Compartir. Gestionando el agua entre 
fronteras. Suiza: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos 
Naturaleza.

Sánchez, J. C.; Roberts, J. (eds.) (2019). Gobernanza de aguas transfronterizas. Adaptación 
al cambio climático. Suiza: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los 
Recursos Naturaleza.

UN-WATER (2017). Guía para el monitoreo integrado del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 sobre 
agua y saneamiento. Metas e indicadores mundiales. 

UN-WATER, UNECE y UNESCO (2018). Avances en la cooperación en materia de aguas 
transfronterizas. Valores de referencia mundiales para el indicador 6.5.2 de los ODS. Paris: 
Naciones Unidas y UNESCO. 

UN-WATER, UNECE y UNESCO (2020). Guía de monitoreo integrado del ODS 6 Metodología de 
monitoreo paso a paso para el indicador 6.5.2 de los ODS Versión final “2020”, 2020-01-25.

UNESCO (2008). Groundwater Resources Assessment Under the Pressures of Humanity and 
Climate Change: A Framework Document (Graphic Series N.º 2). Paris.

World Economic Forum (2018). Informe de riesgos mundiales 2018. Ginebra: World Economic 
Forum. Disponible en: http://www3.weforum.org/docs/WEF_GRR18_Report.pdf

World Economic Forum (2019). Informe de riesgos mundiales 2019. Ginebra: World Economic 
Forum. Disponible en: https://es.weforum.org/reports/the-global-risks-report-2019.

Política, Agua y Sostenibilidad: un vínculo triangular para el Desarrollo Integral  
de América Latina y el Caribe desde la perspectiva del Programa de Agua de la OEA 





115

Bases conceptuales y metodológicas 
para la articulación de datos 
geoespaciales de recursos 
hídricos en cuencas hidrográficas 
transfronterizas de América del Sur

Valdir Adilson Steinke40, Gabriella Emilly Pessoa41,  
Romero Gomes P. da Silva42, Carlos Hiroo Saito43

Introducción

A escala mundial, las problemáticas del agua han ido ganando importancia en varias dimensiones. 
Teniendo en cuenta la agenda de las Naciones Unidas (ONU) basada en sus Décadas y Años 
Internacionales, el agua sigue siendo un tema predominante, ya que se le dedican dos décadas 
internacionales, 2005-2015 y 2018-2028, y un año internacional –2013– (Saito, 2017). 

Una de las preocupaciones más importantes es cómo gestionar eficazmente los recursos 
hídricos a medida que van escaseando. El agua, uno de los temas de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS 6), ha completado su papel estratégico en la agenda global (Sadoff et al., 2020). 
Sin embargo, como el agua tiene múltiples usos, siendo relevante a diferentes niveles y escalas, 
su gestión se ha convertido en un tema central, y debido a su complejidad, se creó la Gestión 
Integrada de Recursos Hídricos (GIRH). La GIRH puede definirse como la promoción de la gestión 
del agua que pretende maximizar los resultados económicos y sociales de forma equitativa, sin 
comprometer la sostenibilidad de los ecosistemas vitales (Bouwer, 2002; Falkenmark, 2020; Global 
Water Partnership, 2000).

Los cuerpos hídricos, compartidos por dos o más países, pueden definirse como aguas 
transfronterizas. Existen 756 sistemas hídricos internacionales, que incluyen acuíferos, lagos, 
embalses, cuencas fluviales, grandes ecosistemas marinos y zonas de mar abierto. Más del 50% 
de la población mundial depende de recursos hídricos compartidos por dos o más países (UNEP, 
2016).
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42	 Ingeniero forestal, PhD en desarrollo sostenible de la Universidad de Brasilia, correo electrónico: romerogomes1@gmail.com
43	 Departamento de Ecología y Centro de Desarrollo Social de la Universidad de Brasilia, correo electrónico: carlos.h.saito@

hotmail.com
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Al considerar las aguas transfronterizas a través de la GIRH, es posible comprender lo complejas 
que son las rivalidades entre los usuarios del agua, que llegan a los asuntos exteriores de los 
países, convirtiéndose en materia de soberanía nacional, dependencia energética, producción de 
alimentos y prevención de desastres. Aunque esta situación es terreno abonado para los conflictos, 
el Informe sobre Desarrollo Humano de la ONU de 2006 muestra la cooperación mundial entre las 
naciones. Los registros de cooperación alcanzaron 1.228 casos en los últimos cincuenta años, 
frente a 507 casos de conflicto, siendo más de dos tercios solo hostilidades verbales (Wolf, 1998). 
De los conflictos inventariados, el 60% se refería a la cantidad de agua y aproximadamente el 
25% estaba relacionado con la infraestructura. Wolf (1998) reportó más de 3.600 tratados sobre 
recursos hídricos internacionales entre 805 y 1984, basándose en datos de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO).

Según los datos de la ONU (2006), el 35% de los acuerdos de cooperación se refiere a la cantidad 
de agua. Sin embargo, hay que destacar el hecho de que el 15% de los acuerdos tiene como 
objetivo la gestión compartida. Así pues, compartir ambientes fronterizos constituye un camino a 
seguir por los países que comparten cuencas hidrográficas.

Para crear políticas de recursos naturales compartidos, con la gestión del agua como motor del 
proceso a nivel transfronterizo, es imprescindible considerar su verdadera situación socioambiental 
interna. Los marcos normativos nacionales deben desarrollar estrategias de gestión y planificación 
del agua basadas en el principio de unicidad de las cuencas, superando los intereses geopolíticos 
(Steinke et al., 2013; Steinke & Saito, 2013).

En este contexto, la construcción de bases cartográficas de forma integrada y colaborativa se 
vuelve vital, ya que la comprensión del terreno conduce a una buena gobernanza a cualquier 
escala territorial y temporal. Por lo tanto, este capítulo tiene como objetivo presentar y discutir la 
necesidad de un enfoque multinivel y multiescala para la gestión integrada de los recursos hídricos 
transfronterizos, tomando como ejemplo dos cuencas fluviales transfronterizas de América del Sur: 
la cuenca del río Javari (Brasil y Perú) y la cuenca del río Quarai (Brasil y Uruguay).

Antecedentes

La mayoría de los análisis espaciales o territoriales parten de la definición de una única escala 
cartográfica de aproximación (Budds e Hinojosa, 2012). Lo mismo ocurre con las cuestiones 
relativas a las aguas transfronterizas. Holmatov y Lautze (2016) abordan estas cuestiones en su 
estudio sobre la tipología de los tratados relativos a las aguas transfronterizas, informando cómo 
las escalas pueden afectar a la naturaleza de los tratados: los tratados a mayor escala se centran 
en el desarrollo medioambiental e institucional, mientras que los a menor escala se centran en 
las normas de asignación, la energía hidroeléctrica y el control de las inundaciones. Los autores 
también concluyen que las disposiciones de asignación de agua cuantificadas y los objetivos 
normativos son más comunes en los tratados a escalas más pequeñas, mientras que los tratados 
a escalas más grandes se utilizan para crear mecanismos y desarrollar procedimientos para tomar 
decisiones más adelante.

Las problemáticas relativas a las aguas transfronterizas, debido a su complejidad, requieren un 
enfoque multiescalar. Además, en lo que respecta a los diferentes objetivos relativos a la gestión 
de las aguas transfronterizas, que van desde la energía hidráulica y el control de las inundaciones 
hasta la diplomacia y el desarrollo de sistemas organizativos, es necesario estandarizar y compartir 
los datos. Esto implica que todos los datos e información deben estar dentro del mismo sistema 
de proyección cartográfica, aunque a diferentes niveles y escalas espaciales. En consecuencia, 
la necesidad de considerar diferentes escalas simultáneamente se convierte en la motivación de 
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esta investigación. Todos los países deben trabajar en cooperación a diferentes escalas, ya que el 
análisis de la escala desempeña un papel fundamental en la gestión de las aguas transfronterizas 
(Norman y Bakker, 2009).

Debido a la condición original de los fenómenos analizados, es frecuente que la investigación 
científica se realice por un solo nivel de análisis, que se ajusta a cualquiera de los niveles propuestos 
por Rokkan (1962) para los estudios sociales: a) Micro-micro; b) Macro-macro; c) Micro-macro y 
d) Macro-micro.

Para analizar las cuencas hidrográficas a diferentes escalas integradas, esta investigación propone 
centrarse en la relación espacio-temporal, partiendo de las demandas individuales. A partir de ahí, 
se hace necesario establecer vínculos entre las demandas globales y sus interacciones. La Figura 
20 ejemplifica esta propuesta.

Figura 20. Propuesta de análisis multinivel 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Dentro de un análisis de escalas multinivel, se puede abordar el análisis multicriterio (Bana y 
Costa, 1990; Maystre et al., 1994; Munda et al., 1998; Munda, 2005) que, como define Roy (1985), 
construye relaciones y acciones que informan a los agentes que participan en un proceso de toma 
de decisiones. 

Materiales y métodos

Área de estudio

Nivel 0: Cuenca del Río de la Plata

Con más de 3,1 millones de km², la cuenca del Río de la Plata abarca Argentina, Bolivia, Brasil, 
Paraguay y Uruguay. Esta cuenca es la segunda más grande de Sudamérica, así como la quinta a 
nivel mundial. Su población residente se aproxima a los 100 millones de habitantes, y sus recursos 
hídricos son esenciales para la economía sudamericana (Tucci y Clarke, 1998). Tucci y Clarke 
(1998) también destacan las presiones sobre el medio ambiente de la cuenca, especialmente 
después de la década de 1970, relacionadas con los cambios extremos en el uso de la tierra y 
las prácticas agrícolas, causando una contaminación más importante, un aumento de las tasas de 
escorrentía, sedimentación e inundaciones.
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Nivel 1: Cuenca del río Uruguay

El río Uruguay es el segundo mayor afluente del Río de la Plata. Su cuenca se extiende por el 
territorio de Argentina, Brasil y Uruguay. Los impactos ambientales más evidentes relativos a esta 
cuenca están relacionados con el vertimiento de aguas residuales crudas de sus principales centros 
urbanos y el uso intensivo de pesticidas en las zonas rurales. Abreu et al. (2019) afirman que el uso 
de la tierra es mayoritariamente de pastos y cultivos. Otros impactos negativos cruciales sobre los 
recursos hídricos efluentes de la cuenca se derivan de las actividades intensivas relacionadas con 
las industrias porcina, avícola y de celulosa.

Nivel 2: Cuenca del río Quaraí/Cuareím

El río Quaraí/Cuareím es uno de los afluentes del río Uruguay (Figura 02). Esta cuenca es una 
frontera natural entre Brasil y Uruguay. Abarca los municipios de Barra do Quaraí, Santana do 
Livramento, Quaraí y Uruguaiana, ubicados en Brasil, y el departamento de Artigas, en Uruguay. 
La desembocadura del río Quaraí se encuentra en la triple frontera entre los municipios de Barra 
do Quaraí (Brasil), Bella Unión (Uruguay) y la localidad de Monte Caseros, provincia de Corrientes 
(Argentina).

La cuenca del río Quaraí/Cuareím tiene llanuras de inundación utilizadas principalmente para el 
pastoreo y el riego del arroz (Suertegaray, 1998). Debido al cultivo de arroz, se ha producido un 
aumento de la demanda de agua. La disponibilidad de agua en los meses de riego (noviembre 
a febrero) se ha convertido en un factor limitante para el cultivo de arroz en las últimas décadas 
(Calhman, 2008).

Figura 21. Localización de la cuenca del río Quaraí/Cuareim 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Nivel 0: Cuenca del río Amazonas

La cuenca del río Amazonas es la mayor del mundo. Esta cuenca abarca seis millones de km² en 
los territorios de Perú, Colombia, Ecuador, Venezuela, Guyana, Bolivia y Brasil. Sus principales 
afluentes nacen en la cordillera de los Andes y fluyen hacia las llanuras de Brasil hasta llegar al 
océano Atlántico (Goulding et al., 2003). Se caracteriza por sus grandes ríos con extensas llanuras 
de inundación y numerosas islas fluviales.

Desde la década de 1960, la deforestación a gran escala se ha centrado en las partes oriental y 
meridional de la cuenca del río Amazonas en Brasil. La presión económica para la deforestación 
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de la selva amazónica ha motivado a los investigadores a especular sobre el impacto que tendría 
en los ciclos hidrológicos locales y globales (Marengo, 2006).

Nivel 1: Cuenca del río Solimões

El río Solimões es el principal afluente del río Amazonas y alcanza dos millones de km² (el 36% 
de la cuenca del río Amazonas) en Brasil, Colombia, Ecuador y Perú. En términos de cobertura 
vegetal, la cuenca del río Solimões es una de las regiones amazónicas menos degradadas (Paiva, 
2009). En cuanto a su relieve, destacan las regiones notablemente altas y accidentadas de la 
Cordillera de los Andes, que alcanzan más de 6.000 m de altitud; también posee una amplia 
llanura, caracterizada por extensas áreas inundadas, situadas a lo largo del Río Solimões como 
sus principales afluentes (Purus, Juruá, Javari, Japurá), con una notable estacionalidad en las 
zonas inundadas (Hess et al., 2003).

Nivel 2: La cuenca transfronteriza del río Javari/Yavarí

El río Javari/Yavarí es uno de los afluentes del río Solimões (Figura 03), que sirve de frontera natural 
entre Brasil y Perú. Esta cuenca abarca los municipios brasileños de Atalaia do Norte y Benjamin 
Constant y las ciudades peruanas de Caballococha e Islândia. La desembocadura del río Javari/
Yavarí se encuentra en Benjamin Constant, donde desemboca en el río Solimões. Cerca de la 
desembocadura, separada por dos islas llamadas Islândia (Perú) y Petrópolis (Brasil), existe una 
triple frontera entre los municipios de Tabatinga (Brasil), Letícia (Colombia) y Santa Rosa (Perú).

La cuenca del río Javari/Yavarí se encuentra en plena selva amazónica. Sus ríos son el principal 
medio de transporte y comunicación para su población. Además, la hidrografía de la cuenca es 
la ruta de los recursos naturales brasileños a través de la triple frontera. Becker (2009) menciona 
el contrabando de madera brasileña a Perú y de pescado a Colombia para su posterior reventa 
a otros países de la cuenca. Los ríos de la cuenca también son rutas para la eliminación de 
narcóticos desde Perú y Colombia (Balieiro y Nascimento, 2015).

Figura 22. Localización de la cuenca del río Javari/Yavarí

 
Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Base de datos
La base de datos de los sitios web gubernamentales (Geoportal) abarca la delimitación oficial de 
las cuencas hidrográficas y los tramos de drenaje. Los archivos adquiridos estaban disponibles 
en formato espacializado (shapefile). Sus metadatos también estaban disponibles en el Geoportal, 
que describen la metodología, el año de elaboración y la escala de los datos descargados, 
garantizando la fiabilidad de su información. 

Además, se utilizaron fuentes internacionales de datos de cuencas hidrográficas que cubren 
América del Sur; el de la FAO también ofrece un Geoportal que suministra, entre otros, datos 
espacializados sobre cuencas hidrográficas y drenajes de todo el mundo, que son preparados por 
el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) y el Servicio Geológico de los Estados Unidos (USGS) 
en un proyecto de asociación llamado HydroATLAS (Linke et al., 2019).

Metodología
Estas bases de datos fueron analizadas en cuanto a la escala y los niveles de detalle, el año y 
la metodología utilizada para la elaboración de los datos. A continuación, se estudió el potencial 
de estos datos para analizar las cuencas transfronterizas, ya sea por ser complementarios o por 
incluir territorios vecinos.

Una vez definidas las posibles bases de datos a utilizar para el análisis de las cuencas 
transfronterizas, se realizó una caracterización de la base elegida, siguiendo estos aspectos: 
extensión, planimetría del terreno, aspectos morfométricos del curso de agua y dirección del flujo. 
Las operaciones espaciales se realizaron con el software libre QGIS.

Resultados y discusiones

Análisis de las bases de datos oficiales
La Tabla 16 describe los datos recogidos en las bases de datos oficiales (Brasil, Perú, Uruguay)

Tabla 16: Metadatos de los shapefiles descargados

País Nombre Nivel Método Año Escala

Brasil Cuencas y 
subcuencas 1 a 6 Otto-Pfafstetter 2012 1:1000000

Perú Unidades 
hidrográficas 1 a 8 Otto-Pfafstetter 2007 1:100000

Uruguay Cuencas y 
subcuencas 1 a 5 Derivado de mapas 

topográficos 2009 1:50000

Fuente: Elaboración propia, 2020.

La base de datos de Perú y Brasil está elaborada a partir del método Otto-Pfafstetter (también 
conocido como Ottobacias), mientras que la de Uruguay no lo está (Tabla 2). Independientemente 
de la elaboración, en todos los casos, las bases de datos son recientes, siendo la de Perú la más 
antigua, con 13 años de antigüedad.
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El ingeniero brasileño Otto Pfafstetter (1989) desarrolló el método Otto-Pfafstetter, que subdivide 
y codifica las cuencas conocidas como Ottobacias, utilizando un método jerárquico basado en la 
topografía y topología (conectividad y dirección) de una red de drenaje. Después de delimitar el 
curso de agua principal (codificado por un número de tres dígitos, en Brasil, según ANA, 2014), se 
delimitan los cursos secundarios y sus áreas de contribución a partir de la desembocadura de la 
cuenca (Figura 23). La codificación de las áreas contribuyentes de los cursos secundarios resulta 
en números pares en el código de la cuenca (2, 4, 6 y 8). El número más bajo (2) corresponde 
siempre a la zona de mayor contribución. Las demás zonas que contribuyen directamente al 
curso de agua principal se denominan intercuencas, divididas en cada intersección de los ríos 
primarios y secundarios (puntos verdes en la Figura 05). La codificación de las intercuencas se 
crea añadiendo los dígitos impares (1, 3, 5, 7 y 9) en la dirección aguas arriba. Dado que estos 
códigos tienen cuatro dígitos, esta codificación se denomina nivel 4. Para aumentar el nivel de 
detalle, se sigue el mismo procedimiento para cada subcuenca delimitada, añadiendo dígitos al 
final del código hasta que no haya más tramos que codificar.

En Perú, la organización de la base de datos se basa en archivos que representan las cuencas 
y subcuencas, llamadas Unidades Hidrográficas (UH). Estas UH son la autoridad 71 de las 
Administraciones Locales del Agua (ALA) y, al agruparse, componen las 14 Autoridades 
Administrativas del Agua (AWA) (Figura 23). En este país, las LWA y las AWA corresponden a los 
límites a efectos de gestión de los recursos hídricos a nivel local (LWA) y regional (AWA).

Figura 23. El archivo de Unidades Hidrográficas (en azul) contiene  
los archivos relacionados con la Gestión de los Recursos Hídricos  

a nivel local (en rojo) y a nivel regional (en amarillo) 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

En Brasil, el Departamento Nacional de Aguas y Electricidad (DNAEE) creó en 1972 una base 
de datos para la gestión de los recursos hídricos. Actualmente, las bases oficiales para fines de 
gestión de los recursos hídricos se derivan del concepto de Ottobacias de Otto-Pfafstetter. No 
corresponden a las cuencas especializadas creadas por el DNAEE (Figura 06). 

Así, las 12 Regiones Hidrográficas (en verde) propuestas por el Consejo Nacional de Recursos 
Hídricos (2002) siguen los límites de las Ottobacias (niveles 1 y 2). En su nivel más detallado, y en 
el ámbito del Plan Nacional de Recursos Hídricos (2021-2040), el ANA delimitó 64 Unidades de 
Gestión de Recursos Hídricos (en rojo) y 441 Unidades de Planificación de Recursos Hídricos (en 
morado).
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Figura 24. A la derecha, cuencas y subcuencas elaboradas por la DNAEE. A la izquierda, la 
derivación de las bases para la gestión de los recursos hídricos de Ottobacias 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Conceptualmente, las doce regiones hidrográficas (en verde) corresponden al espacio que 
comprende una cuenca adyacente, un grupo de cuencas o subcuencas, con características 
naturales, sociales y económicas homogéneas o similares para orientar la planificación y gestión 
de los recursos hídricos en todo el país. Debido a la extensión territorial de Brasil, este nivel de 
agregación es insuficiente para individualizar todas las especificidades regionales necesarias para 
el Plan Nacional de Recursos Hídricos, que muestra estadísticas, indicadores y análisis derivados. 

En el ámbito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos, con base en las Ottobacias, la ANA 
propuso 64 UGRH (en rojo - Figura 24) para estratificar el territorio nacional para elaborar el Informe 
de Situación de los Recursos Hídricos (dentro del Plan Nacional de Recursos Hídricos de 2021 a 
2040). Del mismo modo, a un nivel más detallado, la ANA elaboró las Unidades de Planificación 
Hídrica para subvencionar la definición del área de cobertura mínima para el desarrollo de los 
planes municipales o estatales, con el objetivo de su integración a nivel nacional. Sin embargo, 
como afirman Galvão y Menezes (2005), la no compatibilidad de las bases de datos puede 
comprometer la transversalidad y la integración de las políticas a diferentes niveles.

Es fundamental considerar que, con este método, ANA (Brasil) pone a disposición los datos de 
las cuencas hidrográficas de América del Sur (en los niveles 1 y 2, con menos detalles). Para los 
países transfronterizos, en los otros niveles (3, 4, 5 y 6), ANA ofrece una escala cartográfica menor 
(1: 1000000) si se compara con las otras bases, como se muestra en la siguiente figura.
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Figura 25. Cuencas hidrográficas de Brasil (Ottobacias) en vista transfronteriza 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Por su parte, ANA (Perú) pone a disposición los datos, para su país y las cuencas transfronterizas 
de extensión, en una escala de 1: 100000, como se muestra en la siguiente figura.

Figura 26. Cuencas hidrográficas de Perú. En rojo, el contorno del país.  
En verde, sus cuencas transfronterizas

 
Fuente: Elaboración propia, 2020,

Probablemente debido a su menor extensión territorial, Uruguay presenta datos de BH derivados 
de mapas topográficos en la escala detallada de 1: 50000, preparados por su servicio geográfico 
militar (SGM). Sin embargo, el nivel de detalle se limita al territorio uruguayo, por lo que es la única 
base de datos analizada que no proporciona datos transfronterizos.

Figura 27. Cuencas hidrográficas de Uruguay en cinco niveles de detalle

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Complementariedad de los datos de las cuencas 
transfronterizas

La forma más factible de analizar las cuencas transfronterizas sería unir las bases de datos de 
cada país y aplicar técnicas de geoprocesamiento para evaluar las características físicas de cada 
cuenca (extensión, perfil topográfico, modelo digital de elevación, etc.). Sin embargo, para este 
estudio de caso, al analizar las dos cuencas transfronterizas se descubrieron tres problemáticas 
que imposibilitaron este análisis complementario.

La primera problemática proviene de las diferentes metodologías utilizadas para delimitar las 
cuencas hidrográficas. Perú y Brasil utilizan el método Otto-Pfafstetter y Uruguay no. Como Brasil 
y Perú utilizan la misma metodología de delimitación, se puede considerar la idea de un análisis 
entre ellos, sin embargo, otros países de Sudamérica no utilizan el método Otto-Pfafstetter.

La segunda problemática se refiere a las escalas cartográficas; en Brasil, los datos se sitúan 
en 1:1000000, y en Perú, en 1:100000. Esta diferencia (un factor de 10) hace imposible realizar 
inferencias más detalladas, especialmente en el lado brasileño. Se podría considerar el uso de las 
bases transfronterizas disponibles en ambas bases oficiales (Perú y Brasil), sin embargo, hay una 
inconsistencia en el nivel de detalle de las cuencas transfronterizas.

La tercera problemática se refiere al nivel de detalle, observado por el análisis visual de la 
superposición. Al sugerir el uso de la base transfronteriza de Brasil (metodología ANA - Otto-
Pfafstetter) para ambas cuencas de estudio (Quaraí y Javari), se descubrió que los niveles de 
detalle del método Otto-Pfafstetter traen variaciones extremas en términos de tamaño/delimitación 
para las cuencas analizadas. 

En posesión de este conocimiento, se realizó una observación de los datos en el nivel 5 que facilitó 
la visualización de seis subcuencas en el río Javari, mientras que la cuenca del río Quaraí se 
subdividió en al menos sesenta y siete subcuencas (Figura 28). Al bajar el nivel a 4, se demostró 
que la cuenca del río Javari está sobredimensionada (aglutina cuencas vecinas, como la del río 
Juruá), mientras que la cuenca del río Quaraí sigue incluyendo nueve subcuencas. Finalmente, 
al reducir la observación un nivel más, a tres, se pudo descubrir la verdadera delimitación del río 
Quaraí. Al mismo tiempo, la cuenca del río Javari fluye en la gran cuenca del río Solimões.

En general, a través de los análisis visuales, a medida que aumenta el nivel de las cuencas, el tamaño 
medio de los polígonos no disminuye proporcionalmente. Como resultado, es imposible encontrar 
un nivel que identifique adecuadamente las cuencas analizadas. En los datos transfronterizos de 
Perú (Figura 29), la cuenca del río Javari aparece como sobredimensionada, lo que significa que 
está incluida en un polígono entre otras cuencas. Estos problemas pueden conducir eventualmente 
a límites fronterizos conflictivos, ya que las fronteras no coinciden en las bases de datos nacionales 
superpuestas.
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Figura 28. Ottobacias (niveles 5, 4 y 3) y cuencas de estudio

 
Fuente: Elaboración propia, 2020.

Figura 29. Cuencas transfronterizas de Perú.  
En rojo, líneas que delimitan la cuenca del río Javari 

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Adicionalmente, cabe destacar la ausencia de datos alfanuméricos complementarios. Uno de los 
obstáculos que hay que tener en cuenta a la hora de identificar las delimitaciones de las cuencas 
transfronterizas es el nombre de las cuencas o el nombre del río principal. Los datos de Perú 
y Uruguay están bien descritos, mostrando, además de estos nombres, el área de la cuenca, 
sin embargo, los datos alfanuméricos de Brasil tienen solo una codificación para cada polígono 
(Figura 30).

Figura 30. Datos alfanuméricos referidos a Ottobacias (Brasil - nivel 2) 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

La falta de nombres hace que sea necesario establecer un órgano de coordinación capaz de 
trabajar con los representantes de cada país para construir una base de datos articulada que 
propicie una mejor gestión de las aguas transfronterizas de América del Sur. Esta instancia de 
coordinación tendría como objetivo principal abrir la posibilidad de una escala estándar que 
abarque a todos los países involucrados, sin dejar de respetar las estrategias particulares de 
gestión del agua de cada país. Este mismo órgano de coordinación debería también detectar y 
corregir las articulaciones entre cada país para que sus letras (de sus datos alfanuméricos) no 
creen errores de lagunas o de superposición de límites. Por último, este órgano de coordinación 
continental debería, además, definir un sistema de codificación común para las cuencas.

A través de una revisión bibliográfica sobre las subcuencas transfronterizas amazónicas, se 
descubrió otra problemática: Marinho (2016) afirma que aunque no hay problemas científicos 
o políticos en relación con las fronteras de Brasil y Perú, las fronteras del río Javari tienen una 
característica llamativa: el curso del río cambia constantemente debido a factores naturales, lo 
que hace que la frontera entre los dos países tenga posiciones diferentes, especialmente en las 
regiones sin ocupación humana. En la Figura 31, es posible ver una sección del río Javari, con su 
lecho actual y los restos de su antiguo lecho, que muestra los cambios del curso del río.
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Figura 31. Señales que evocan los antiguos meandros del río Javari 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Analizando los tratados fronterizos entre Brasil y Perú, no se previó lo que debía hacerse en caso 
de cambios en su cauce. Según Carneiro (2009: 130), quedan las siguientes preguntas: “¿Cómo 
se ve esto? ¿Esta situación? ¿Tiene Brasil una política definida para estas problemáticas? Son 
cuestiones que, en nuestra opinión, dependen de la política exterior brasileña y de la realización 
de nuevos tratados entre países”.

Propuesta de análisis para las cuencas 
transfronterizas

Ante la imposibilidad de trabajar con datos oficiales de forma complementaria, para realizar 
este análisis de cuencas transfronterizas, la solución fue buscar bases de datos de organismos/
instituciones internacionales. Además de garantizar el origen de los datos (vinculados a los archivos 
de metadatos), el criterio de selección de esas bases de datos fue verificar si las problemáticas 
discutidas anteriormente no eran un factor limitante.

El corte ideal de la base de datos sería América del Sur, eliminando las diferencias metodológicas 
y de escala. Después de identificar el corte de América del Sur, otro factor importante sería 
identificar el nivel de detalle de las unidades cartografiadas compatible con el registro, ahora 
conocido. Finalmente, un factor adicional que contribuye a la identificación simple de las cuencas 
hidrográficas serían los datos alfanuméricos. Estos datos incluyen la descripción mínima, por 
ejemplo, del nombre de la cuenca o del nombre de los ríos principales.

El repositorio de Alimentación y Alimentación (FAO) pone a disposición los datos espacializados 
de las cuencas hidrográficas sudamericanas en un geoportal llamado Aquamaps44 que, tras definir 
un criterio específico, fue consultado.45

Las cuencas hidrográficas proporcionadas por la FAO son un producto derivado del proyecto 
HidroAtlas (Linke et al., 2019), llevado a cabo por WWF en colaboración con instituciones y 
proyectos internacionales (proyecto BioFresh de la UE, Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza - UICN, y Universidad McGill) utilizando datos topográficos puestos a disposición 
por el USGS.

44	 Disponible en: https://data.apps.fao.org/aquamaps
45	 Este conjunto de datos se ha desarrollado como parte de un sistema de información basado en SIG sobre recursos hídricos 

para todos los continentes, incluido el continente sudamericano. Se publica en el marco de AQUASTAT, el programa de la 
División de Tierras y Aguas de la FAO.
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Las cuencas delimitadas por el proyecto HydroAtlas se establecieron mediante el método Otto-
Pfafstetter (derivado de los datos SRTM/USGS con 15 segundos de arco). Como resultado, el 
método de delimitación proporciona 12 archivos de cuencas hidrográficas espacializadas (en 12 
niveles de detalle) para todos los continentes del mundo. La FAO se encargó de llevar a cabo 
el método y Aquamaps lo puso a disposición, generando un único archivo para las principales 
cuencas hidrológicas de cada continente y sus subcuencas (Figura 32).

Figura 32. Cuencas y subcuencas disponibles en Aquamaps (FAO) 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Este archivo único proporciona una cobertura continua de subcuencas de tamaño homogéneo. 
Los nombres de las cuencas y subcuencas centrales están disponibles en datos alfanuméricos, lo 
que facilita su búsqueda y selección.

Figura 33. Datos alfanuméricos de las cuencas y subcuencas disponibles en Aquamaps (FAO) 

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Metodológicamente, la segmentación de las subcuencas sigue el método primario de dividir cada 
lugar donde confluyen dos brazos del río. El establecimiento de un criterio para cada subcuenca en 
una zona determinada aguas arriba de al menos 100 km2 garantiza la homogeneización en el tamaño 
de las subcuencas (polígonos). Así, el producto de subcuencas está anidado jerárquicamente y se 
apoya en el método de codificación de Otto-Pfafstetter, lo que permite un análisis de la topología 
de las cuencas hidrográficas en todo el mundo, comparativamente.

Como este trabajo se ocupa de un análisis multiescalar, la utilización de esta base de datos solo 
proporciona información en los niveles más bajos y detallados; por ejemplo, la subcuenca del río 
Quaraí/Cuenca del Río de la Plata y la subcuenca del río Javarí/Cuenca del río Amazonas. Aun 
así, es posible analizar el nivel intermedio utilizando tramos de drenaje derivados de las cuencas 
hidrográficas puestas a disposición por la FAO, que, en consecuencia, ayudan a seleccionar las 
subcuencas que componen estas cuencas de nivel intermedio (Figura 34).

Figura 34. Selección (en amarillo) de subcuencas del río Uruguay 

Fuente: Elaboración propia, 2020.

Para fines académicos y de análisis físico de las cuencas hidrográficas, esta base de datos de la 
FAO satisface la demanda de análisis multiescalar de las cuencas transfronterizas de América del 
Sur. Considerando los propósitos de la GIRH, los datos oficiales son esenciales y no deben ser 
descartados, ya que aportan especificidades e información con aplicabilidad a nivel local, regional 
y nacional. Por lo tanto, los grupos de trabajo internacionales deben realizar la complementación de 
la información geoespacial (cuencas hidrográficas y drenajes). Esta información geoespacial debe 
agregar a las especificidades locales, regionales y nacionales con los elementos cartográficos 
estándares de las cuencas hidrográficas (escala, proyección, datum, detalle de niveles y datos 
alfanuméricos), proporcionando análisis transnacionales robustos. Tan importante como la 
estandarización de esta base de datos es su disponibilidad para su libre y fácil acceso, buscando 
una mayor colaboración en el uso y verificación de estos datos, y diversificando su aplicabilidad.
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Consideraciones finales

Nuestro estudio abordó algunos problemas generales para la gestión regional de las aguas 
transfronterizas basándose en un estudio de caso limitado de dos cuencas con un análisis a nivel 
multiescala. Por lo tanto, las conclusiones a las que se llegó fueron las siguientes:

1)	Es necesario prestar atención a las diferencias metodológicas para delimitar las cuencas 
hidrográficas en cada país. Como se ha mencionado, Sudamérica, Perú y Brasil utilizan 
el método Otto-Pfafstetter; probablemente los tres únicos países que lo hacen. Un método 
uniforme, en el marco de un acuerdo regional destinado a establecer una cooperación en 
materia de aguas transfronterizas, sería la ideal.

2)	Es necesario adoptar una escala cartográfica estándar a efectos de la cooperación en materia 
de aguas transfronterizas, manteniendo la independencia de cada país para elaborar otras 
escalas cartográficas para sus planes internos de gestión del agua.

3)	Es necesario organizar bases de datos precisas para evitar problemas de desajuste de 
fronteras por superposición de bases de datos nacionales, por ejemplo, o desajustes por 
problemas de escala. La precisión también incluye la presentación de datos alfanuméricos 
complementarios (es decir, los nombres de las cuencas o los nombres de los ríos principales), 
ya que pueden dificultar la identificación de las delimitaciones de las cuencas transfronterizas.

4)	Para hacer más viable la gestión transfronteriza de las cuencas en América del Sur, es 
necesario establecer una instancia de coordinación capaz de trabajar con los representantes 
de cada país para construir una base de datos articulada. Esta instancia de coordinación 
tendría como objetivo principal la creación de un estándar de escala uniforme que abarque 
a todos los países involucrados, para este fin específico, respetando al mismo tiempo las 
estrategias específicas de gestión del agua de cada país. 

5)	Es necesario poseer datos históricos de la morfología de un río, ya que los meandros de los 
ríos pueden cambiar, lo que provoca cambios en las fronteras de los países y en la superficie 
nacional de una determinada cuenca hidrográfica.

Además, la cooperación transfronteriza regional parte del principio y el deseo de cooperar, y los 
países y sus respectivas políticas exteriores deben ir más allá de la geopolítica y los intereses 
nacionales restringidos para adoptar una perspectiva más amplia de futuro común y desarrollo 
sostenible.
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Conclusiones

El reconocimiento progresivo logrado en las últimas décadas de la importancia del agua y de los 
recursos hídricos compartidos para el desarrollo económico, social y ambiental de la región de 
América Latina y el Caribe (ALC), ha sido fundamental para impulsar la cooperación entre Estados 
y poder definir estrategias conjuntas para un manejo sostenible de estos recursos y afrontar así 
los diversos retos a los que se enfrenta la región en materia de seguridad hídrica. Existen en ALC 
ejemplos de buenas prácticas de cooperación en materia de recursos hídricos transfronterizos 
que se han venido concretando en arreglos formales, acuerdos, tratados o convenios, adoptados 
e implementados por los países que comparten cuencas hidrológicas y acuíferos, y a través de 
otras iniciativas de cooperación informales. La adopción a nivel mundial de la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y del marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), en concreto del ODS 6 y su indicador 6.5.2, ofreció a los países un nuevo marco y una 
clara oportunidad de concertar una estrategia común de cooperación adaptada al propio contexto 
regional y de sistematizar acciones conjuntas dirigidas a mejorar el conocimiento de los sistemas 
hídricos, fortalecer las instituciones y la gobernanza del agua y desarrollar las capacidades 
necesarias para lograr la sostenibilidad y la seguridad hídrica en la región. Si bien los esfuerzos 
realizados por muchos países han permitido desarrollar iniciativas para fomentar la cooperación 
en esta área y dotarse de instrumentos y estructuras apropiadas, el valor general del indicador 
6.5.2, que mide la proporción de la superficie de cuencas transfronterizas dentro de un país sujeta 
a arreglos de cooperación operacionales, sigue siendo relativamente bajo (24%). La presente 
publicación recoge dos ejemplos de Tratados de cuencas transfronterizas, la Cuenca Amazónica 
y la Cuenca del Plata, y un ejemplo de Acuerdo de acuífero transfronterizo, el Acuífero Guaraní. 
Estos ejemplos son de gran relevancia pues ofrecen un referente de experiencia sistematizada de 
lo que una buena cooperación en materia de aguas transfronterizas es posible en la región. Las 
lecciones aprendidas y los resultados tangibles del trabajo realizado en el marco de estos arreglos 
pueden servir de inspiración y orientación a otros países con voluntad para desarrollar procesos 
similares que faciliten y aceleren el cumplimiento del indicador 6.5.2.

Las siguientes conclusiones pretenden recoger algunos de los elementos clave de la cooperación 
en materia de aguas transfronterizas en la región presentados a través de los casos seleccionados, 
además de incorporar algunos lineamientos aportados por las instituciones regionales de 
desarrollo, también incluidos en esta publicación. Estas conclusiones tienen, a su vez, valor de 
recomendaciones sintetizadas para el avance de la cooperación en la región.

Respuestas a los retos regionales en el manejo de 
los recursos hídricos a través de la cooperación 
transfronteriza

Allí donde se han desarrollado prácticas de cooperación entre países ribereños, a nivel bilateral o 
multilateral, con o sin arreglo formal, el factor principal que ha guiado el proceso de cooperación 
ha sido la existencia de un interés común por afrontar de forma conjunta los múltiples retos que la 
gestión del agua presenta en un contexto hidrológico, ecológico y social transfronterizo. En estos 



Cooperación en materia de aguas transfronterizas en América Latina y el Caribe

134

casos los países han mostrado la voluntad de resolver los problemas asociados a la gestión y la 
preservación de los recursos hídricos a través de la cooperación y la participación, actuando así 
en prevención de conflictos potenciales originados por intereses contrarios. Algunos de los retos 
más significativos para la gestión de los recursos hídricos de la región, que han sido examinados 
con profundidad en esta publicación, están relacionados con el crecimiento poblacional, el 
crecimiento de la actividad económica y productiva en la región y el consecuente incremento de 
la demanda de agua para el consumo, la generación de energía y la producción de alimentos. 
Estos aspectos tienen efectos negativos sobre el recurso hídrico, en términos de disponibilidad y 
calidad, y sobre los ecosistemas asociados. Los impactos de estas actividades pueden generar 
conflictos de interés en el uso compartido del agua y amenazas de carácter social y ambiental. 
Estos efectos adversos sobre el recurso se ven agravados y exacerbados por la coyuntura de 
variabilidad y cambio climático que aumenta las posibilidades de ocurrencia de fenómenos 
hidrológicos extremos que provoquen desastres, así como la pérdida de calidad de agua para 
las diferentes actividades económicas productivas y necesidades ambientales, afectando a las 
poblaciones más vulnerables.

A nivel institucional, los retos de la gestión de las aguas transfronterizas son múltiples y complejos, 
pues existe una gran variedad de aspectos institucionales asimétricos, a veces convergentes y a 
veces dispares, entre los países que comparten recursos hídricos en la región cuyo manejo se ve 
influenciado por las políticas hídricas de cada país. Aunque en muchos casos la armonización puede 
resultar imposible debido a la divergencia de perspectivas entre países ribereños, en ocasiones 
se pueden identificar aquellos marcos nacionales normativos (leyes, políticas y regulaciones), 
institucionales y administrativos comunes que favorezcan la Gestión Integrada de los Recursos 
Hídricos (GIRH) en un contexto transfronterizo. La falta de voluntad política y de compromiso en 
la definición e implementación de políticas públicas y la existencia de estructuras de gobernanza 
débiles en muchos países de ALC, con funciones y responsabilidades fragmentadas y con objetivos 
contradictorios, son sin duda factores limitantes para el desarrollo de una gobernanza efectiva 
y robusta del agua. A estas dificultades de orden político-institucional se deben añadir la falta 
de capacidad financiera, insuficiente conocimiento científico y técnico de los sistemas hídricos, 
infraestructuras inadaptadas y falta de capacidad humana. Otro aspecto importante que se debe 
señalar como obstáculo para la implementación de una política eficaz del agua es la insuficiente 
participación de la sociedad, las comunidades de usuarios, las comunidades indígenas y las 
mujeres en la gestión de los recursos hídricos. En general, hay en la región un nivel insuficiente de 
educación ambiental, de conciencia social y de capacitación sobre el uso del agua.

Ante las dificultades a las que se enfrentan los Estados de la región para lograr una mejor 
gobernanza del agua, diferentes respuestas concertadas de cooperación han visto la luz en las 
últimas décadas promovidas por los países ribereños interesados en una gestión sostenible de los 
recursos hídricos compartidos. En algunas regiones y cuencas, se ha progresado considerablemente 
en la promoción de la cooperación en materia de gestión de aguas transfronterizas a través de 
arreglos en forma de tratado bilateral o multilateral, convenio, acuerdo o cualquier otro instrumento 
oficial adoptado entre países ribereños. La Organización del Tratado de Cooperación Amazónica 
(OTCA), el Tratado de la Cuenca del Plata y el Acuerdo del Sistema Acuífero Guaraní son algunos 
ejemplos de los arreglos entre países ribereños diseñados para promover la gestión conjunta de 
estos recursos hídricos transfronterizos. En el marco de los tratados de la OTCA y de la Cuenca del 
Plata se crearon organismos y estructuras específicos para la ejecución de programas de acción 
conjunta y de proyectos técnicos de desarrollo para el ámbito de la cuenca compartida. Estos 
programas son diseñados para responder a las prioridades definidas por los países ribereños en 
las agendas nacionales y regionales, potenciando así la integración, la solución de problemas 
comunes y la puesta en marcha de políticas regionales. Para los ejemplos citados, los proyectos 
regionales constituyen la herramienta principal a través de la que se concreta la cooperación 
técnica transfronteriza entre los Estados. Estos programas y proyectos incluyen generalmente 
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acciones estratégicas de implementación de prácticas de gestión integrada y desarrollo de planes 
y lineamientos de gestión conjuntos, protección ambiental, generación de conocimiento y de datos, 
investigación y capacitación. Es en el marco de estos programas donde tiene lugar el diálogo 
técnico-político y la articulación entre las instituciones técnicas y de gobierno competentes, donde 
se consensuan las negociaciones entre actores de la cuenca o el acuífero, se constituyen normas 
comunes y se materializa el intercambio de información técnica tan importantes para la gestión 
compartida y sostenible de los recursos hídricos, tanto superficiales como subterráneos.

A pesar de los avances conseguidos gracias a los marcos y estructuras de cooperación 
transfronteriza y de gobernanza establecidos, existen necesidades significativas que requieren 
ser atendidas para lograr la deseada operacionalización de los arreglos adoptados y el alcance 
de la óptima eficiencia de sus estructuras. Una de las dificultades a las que se ven sujetas los 
países para lograr acuerdos operacionales en sus cuencas transfronterizas tiene que ver con 
el hecho de que, si bien los acuerdos y los órganos conjuntos constituidos se basan en los 
principios del derecho consuetudinario, no existe una solución universal sobre cómo deberían 
ser dichos acuerdos y órganos. Los factores limitantes para operacionalizar estos arreglos se 
corresponden con las insuficiencias coyunturales de los gobiernos y de las institucionales 
nacionales, mencionados previamente: falta de voluntad política y asimetrías de poder entre los 
países ribereños, marcos nacionales jurídicos, institucionales y administrativos fragmentados, falta 
de capacidad financiera humana y técnica, y escasez de datos. A esto hay que añadir que algunos 
países sufren cambios institucionales durante la implementación de los programas de cooperación 
que eventualmente pueden retrasar algunas designaciones y sufrir modificaciones en términos 
de estrategias y prioridades nacionales y regionales. Además de los ejemplos aquí presentados, 
existen en ALC otros ejemplos de acuerdos, tratados y convenios sobre aguas transfronterizas, 
así como organismos bilaterales o multilaterales con distinto grado de desarrollo en cuanto a sus 
capacidades técnicas, financieras y políticas, lo que dificulta el avance conjunto en la región dando 
lugar a distintas velocidades de progreso en materia de cooperación. 

Los diferentes arreglos, tratados, convenios y acuerdos, y sus estructuras y sistemas multilaterales 
de cooperación transfronteriza, representan valiosos instrumentos para concretar los compromisos 
asumidos por los Estados, así como para amparar nuevos programas de trabajo entre los países. 
Para maximizar la respuesta de los países a los retos regionales de la gestión sostenible de los 
recursos hídricos, es necesario que se creen nuevos acuerdos o convenios y que estos arreglos 
vengan acompañados de la creación organismos multilaterales necesarios para la gestión de 
aspectos específicos de los recursos hídricos.

Recomendaciones y perspectivas de futuro  
para una cooperación transfronteriza eficaz

De las experiencias presentadas en esta publicación podemos extraer algunas recomendaciones, 
dirigidas a los responsables políticos, administrativos y a los gestores técnicos involucrados en 
la gobernanza del agua y en la gestión de los recursos hídricos transfronterizos, para mejorar 
y promover una cooperación transfronteriza eficaz entre Estados ribereños de la región. Estas 
recomendaciones inciden en la necesidad de crear instrumentos y marcos de cooperación y de 
fortalecer las capacidades de los países a nivel político, jurídico, administrativo, técnico, financiero 
y humano, así como de considerar los aspectos socioeconómicos, la perspectiva de género y 
la conservación del medio ambiente en la definición de las políticas del agua aplicadas a los 
recursos hídricos compartidos. 
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Voluntad política para la cooperación y la gobernanza
Una cooperación eficaz entre Estados para la gestión y la preservación de los recursos hídricos 
compartidos requiere de la voluntad política de los países y de un compromiso de acción 
a mediano y largo plazo con garantías de continuidad y de respaldo institucional y financiero. 
Un argumento a favor para que los países tomen la decisión política de emprender acciones y 
establecer estrategias que promuevan una gestión integrada de los recursos hídricos compartidos 
es la oportunidad que brinda la cooperación transfronteriza para el desarrollo económico, social y 
ambiental integral de los territorios de la cuenca o acuífero transfronterizo, y los beneficios que se 
deriven de la utilización racional de los recursos naturales. 

Lograr una visión integradora común requiere profundizar la reflexión entre los países miembros 
sobre el cambio de paradigma en la gobernanza del agua que supere enfoques tradicionales y 
permita elaborar políticas de GIRH. Dichas políticas deben ser eficientes, y tener la flexibilidad 
suficiente y necesaria para la adecuación de acciones de acuerdo a las necesidades, eventualidades 
y características de los sistemas compartidos.

Se deben generar espacios de diálogo técnico-político continuo entre autoridades nacionales, 
gobiernos locales y beneficiarios del recurso, donde la voluntad política de los gobiernos de 
los Estados ribereños se pueda traducir en acciones concretas de promoción y gestión de los 
procesos de cooperación. 

Es necesario incorporar la dimensión transfronteriza en la formulación de la política pública del 
agua que refleje la pluralidad de intereses políticos de los Estados, a veces contradictorios, 
especialmente cuando se trata de un espacio geopolítico amplio y diverso. Esto requiere de 
políticas coherentes y estado de derecho que puedan trasladarse al ámbito de la cooperación 
transfronteriza.

Marcos legales e instituciones para la cooperación
La cooperación entre países se ve reforzada cuando hay un arreglo marco formal, a través de un 
tratado, convenio o acuerdo que incorpore principios y herramientas acordes con las necesidades 
de gestión y protección de los recursos naturales. Estos arreglos proveen un lenguaje común y una 
comprensión compartida que son esenciales a la cooperación y pueden facilitar las negociaciones 
para la elaboración de políticas, estrategias y programas armonizados entre los Estados y el 
desarrollo conjunto de una agenda, herramientas y procedimientos. Los países deben disponer 
de sus propios instrumentos jurídicos que sigan las normas universales de comportamiento para 
los Estados soberanos compartiendo ríos, lagos y/o acuíferos transfronterizos. Estas normas se 
encuentran codificadas en dos Convenios de alcance global, y una codificación recién elaborada 
por la ONU sobre la ley de los acuíferos transfronterizos. Los Convenios son herramientas que 
apoyan la cooperación en casos donde no exista arreglo legal e institucional específico a nivel de 
cuenca, cuando existen acuerdos legales e institucionales débiles o en casos donde no todos los 
Estados son Partes del acuerdo de cuenca.

Aunque muchos acuerdos sobre ríos y lagos hacen referencia explícita o implícita a las aguas 
subterráneas, faltan acuerdos bilaterales o multilaterales que aborden suficientemente la gestión de 
los acuíferos transfronterizos. En la región de ALC se destacan avances importantes con respecto 
a los pocos marcos legales negociados y acordados por los Estados con respecto a los acuíferos 
transfronterizos, pero es necesario crear nuevas oportunidades para lograr nuevos acuerdos.

Debe hacerse un esfuerzo por armonizar la diversidad de normativas (leyes, políticas y regulaciones) 
que se implementan en cada uno de los países ribereños para la gestión de los recursos hídricos 
de acuerdo con su modelo de gobierno (federal o unitario), sus niveles de gobierno (nacional, 
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regional y municipal) y su organización institucional (Ministerios, Autoridades/Agencias de Agua, 
Secretarías, Gobernaciones, entre otros). Esto debe dar lugar a un marco regulatorio e institucional 
apropiado y a la involucración de la ciudadanía en la definición e implementación de las políticas 
públicas a todos los niveles.

Es necesario crear o fortalecer organismos o mecanismos de gestión conjunta, comités o 
comisiones, para las cuencas hidrográficas y acuíferos transfronterizos para que estos sean 
plenamente operacionales y que haya mayor apropiación de estos organismos de gestión conjunta 
por los países. Esta medida de gestión coordinada es especialmente importante cuando se da un 
desajuste geográfico entre fronteras hidrológicas y administrativas propio de cuencas hidrográficas 
y acuíferos transfronterizos.

A nivel de país, se deben establecer y fortalecer las instituciones técnicas nacionales responsables 
de la meteorología e hidrología, así como en minería (actividades en hidrogeología y aguas 
subterráneas) y riego, junto con los otros organismos participantes en la gestión de los recursos 
hídricos. Acordar procedimientos que regulen la articulación y la interacción de las distintas 
instituciones participantes en la gestión conjunta es relevante.

Capacidades técnicas de conocimiento, intercambio de información e 
investigación para la cooperación
Un elemento fundamental para el avance de la cooperación en materia de aguas transfronterizas y 
su buena gobernanza es garantizar el permanente fortalecimiento en la gestión del conocimiento y 
en la aplicación de nuevas tecnologías y en la innovación para la gestión de los recursos hídricos. 
La asimetría en el acceso a la información y a la tecnología surge del insuficiente conocimiento 
científico y técnico de los sistemas hídricos. Es por esta razón que es necesario desarrollar 
capacidades para mejorar el conocimiento y la innovación, incluyendo el desarrollo de programas 
específicos y la promoción de nuevos estudios e investigación y el desarrollo de infraestructuras 
de monitoreo de los recursos hídricos, bases de datos y sistemas de información que puedan 
servir de soporte a la toma de decisiones.

Es necesario adoptar acciones específicas de cooperación para materializar el compromiso 
de todos los Estados que comparten el recurso hídrico a garantizar el acceso al conocimiento, 
investigación e información que se genera de manera permanente y transparente. Los datos así 
generados deben ser convenientemente sistematizados, y también estar disponibles de manera 
amplia e irrestricta para beneficio mutuo.

En el caso de los acuíferos transfronterizos de la región, todavía se requiere profundizar 
el conocimiento de estos sistemas para una adecuada gestión y protección. Se requiere 
mayor cooperación científica y técnica entre países para delimitar y caracterizar los acuíferos 
transfronterizos. 

Es importante incluir en las bases de información del recurso el conocimiento tradicional de la 
gestión del agua de los pueblos rurales e indígenas del territorio del recurso transfronterizo.

Capacidades financieras de la cooperación
Son necesarios más esfuerzos para destinar fondos para la cooperación en materia de aguas 
transfronterizas, especialmente para el desarrollo de los arreglos operacionales. La mejora de la 
financiación debe ir ligada a: i) la definición de marcos estratégicos con objetivos claros para la 
cooperación entre los países, ii) incentivos para los programas conjuntos con focos transfronterizos, 
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iii) la armonización de inversión y gestión de los recursos hídricos, iv) la integración de la cooperación 
en los marcos de resultados y v) el refuerzo de capacidades de ejecución y de seguimiento.

Los organismos bilaterales y multilaterales de gestión conjunta, comisiones o comités, deben contar 
con una fuente estable de financiación, que aseguren su sostenibilidad y fortaleza, que satisfaga 
las necesidades principales y reales de la cuenca o acuífero transfronterizo, especialmente las 
acciones que son a largo plazo y no financiadas por un proyecto con un plazo definido.

Son necesarios más recursos financieros para construir las redes de monitoreo, bases de datos 
de los parámetros y variables técnicas de campo y para el funcionamiento de los organismos de 
gestión conjunta.

Para salvar la brecha financiera existente en materia de cooperación es necesario el apoyo de los 
organismos financieros y de desarrollo regionales e internacionales, multilaterales y bilaterales, a 
través de financiación no reembolsable. A su vez, para una mayor eficacia en el uso de recursos 
provenientes de diferentes fuentes (presupuestos nacionales, donantes externos bilaterales o 
multilaterales y fondos estratégicos) es necesaria una coherencia en la definición de los objetivos 
y la complementariedad de las intervenciones.

Para cuantificar las inversiones necesarias de un país para mejorar la gestión transfronteriza es 
importante contar con buena información en materia de recursos hídricos que permita la toma 
de decisiones. Muchos países no tienen información y conocimiento suficiente para estimar las 
inversiones necesarias, entre otras, en GIHR o para alcanzar la seguridad hídrica.

Capacidades humanas 
Es necesario el fortalecimiento de las capacidades específicas de los actores vinculados con 
la gestión de recursos hídricos en aspectos relativos a la gobernanza del agua, el derecho 
internacional y la hidro-diplomacia.

A nivel nacional, se requieren programas de formación y fortalecimiento continuo de las unidades 
de trabajo vinculadas a la cooperación transfronteriza en las propias instituciones.

Aspectos sociales y perspectiva de género y medioambiental
Los aspectos sociales de la cooperación transfronteriza están estrechamente ligados al desarrollo 
económico y ambiental del territorio y del recurso transfronterizo. Es fundamental pues promover 
la participación de la sociedad y de las comunidades que dependen de estos recursos naturales 
en la definición e implementación de políticas, la gobernanza del agua y su gestión directa. Es 
imperativo incorporar la variable social y ambiental a las políticas de crecimiento para asegurar un 
modelo de desarrollo equitativo y medioambientalmente sostenible. 

Las instituciones y organismos de gestión conjunta deben promover la gobernanza efectiva y 
favorecer la movilidad social y la igualdad de género, la generación de economías locales y la 
resiliencia de las personas que se encuentran en situaciones vulnerables, reduciendo su exposición 
y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras crisis y desastres 
económicos, sociales y ambientales.

Los Estados deben comprometerse a avanzar hacia el empoderamiento de las mujeres y la igualdad 
de género en la toma de decisiones para la gestión de los recursos hídricos transfronterizos. 
Invertir en la aplicación de la perspectiva de género en la cooperación transfronteriza contribuye a 
reforzar la inclusión social, erradicar la pobreza y avanzar hacia la sostenibilidad medioambiental. 
Es necesario contar con datos desglosados por género que permitan obtener pruebas científicas 



139

CONCLUSIONES

de las desigualdades de género relacionadas con los recursos hídricos y con la formulación de 
políticas sustentadas sobre hechos demostrables.

Se debe contar con acuerdos y políticas de explotación y conservación del recurso hídrico y 
de la biodiversidad claramente establecidos, cuyo fin sea la promoción y fomento del desarrollo 
sustentable con base en la explotación, conservación, uso y aprovechamiento racional y compartido 
en equidad.

Contribuciones al indicador 6.5.2 como medidor del avance regional 
de la cooperación
La región de ALC tiene un enorme potencial institucional, técnico y humano para alcanzar un 
avance significativo en cooperación transfronteriza en los próximos años. Algunos ejemplos de 
los esfuerzos en curso han sido presentados en estas conclusiones y también se han esbozado 
algunas recomendaciones sobre las condiciones que deben darse para crear un entorno regional 
propicio a la cooperación transfronteriza. A continuación, se plantean algunas recomendaciones 
sobre cómo los países de la región pueden mejorar su capacidad para medir de forma adecuada 
sus propios avances en esta área, contribuyendo así al proceso de monitoreo del indicador 6.5.2 
y sistematizando su cumplimiento.

Los datos sobre el indicador 6.5.2 resultan cruciales para asegurar que la cooperación en materia 
de aguas transfronterizas se refleje de manera precisa y suficiente en el marco de los ODS. La 
evaluación y seguimiento de este y otros indicadores ODS se basan principalmente en fuentes 
de datos oficiales de los países, por lo que es necesario disponer con urgencia de sistemas 
estadísticos nacionales más sólidos y transparentes. Lograr un monitoreo eficaz exigirá el desarrollo 
de capacidades técnicas e institucionales y de infraestructuras adecuadas.

La preparación del informe del indicador 6.5.2 a nivel de país favorece un proceso consultativo y 
de comunicación entre instituciones y autoridades que permite dar mayor atención y apoyo a la 
GIRH y a su dimensión transfronteriza.

El intercambio de información y consultas entre Estados ribereños es recomendable para responder 
al cuestionario y preparar el informe del 6.5.2. Estas consultas fomentan el desarrollo de una 
comprensión común de los desafíos y oportunidades que puede servir como base para abordar 
los próximos pasos a seguir con los Estados ribereños o con los organismos de cuenca o acuífero.

El análisis de las respuestas al indicador permite identificar los puntos a reforzar en materia de 
cooperación transfronteriza y evaluar el estado de los arreglos y su operatividad. A su vez, el 
indicador 6.5.2 permite visibilizar las necesidades de acuerdos y/o convenios entre los países y 
fomentar su desarrollo.

El indicador 6.5.2 mide la existencia de “arreglos” y su operatividad. El valor del indicador no 
puede considerarse un reflejo del conjunto del trabajo en la construcción de la cooperación y 
de los arreglos transfronterizos. Dentro de los casos que son considerados como “sin arreglos 
operativos” existe una gran variedad de situaciones que merecen ser tenidas en cuenta.

A veces la armonización de datos e información puede resultar compleja debido a la divergencia 
de las perspectivas, especialmente respecto al grado de aplicación de un arreglo. Un ejemplo 
es la falta de coherencia entre métodos de delimitación y clasificación de acuíferos y cuencas 
hidrográficas empleados por los diferentes países. Es necesario trabajar con los organismos de 
cuencas para mejorar la armonización.
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El análisis del indicador 6.5.2 pone de manifiesto la complejidad que plantea el caso de los sistemas 
acuíferos superpuestos y su grado de conexión, así como la definición del “área de influencia 
transfronteriza” del acuífero. 

Finalmente, el marco del indicador 6.5.2 ofrece una oportunidad única para fortalecer los lazos 
entre países de ALC y avanzar de forma mancomunada en el logro de políticas públicas eficientes, 
robustas, y confiables que permitan a la región la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030.




